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P A R T E  OF IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Id Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.

limo. S r . : Para facilitar á los maestros de prim era enseñanza los ascensos en su carrera , la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que los que regentan escuelas obtenidas por oposición puedan ser nombrados para otras de igual clase con dispensa de nue\os 
ejercicios, no excediendo de 4.100 rs. el aumento de sueldo que por esta causa deban disfrutar, y llenándose los demas requisitos establecidos por la regla 7.a de la Real orden de 4 0 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1858.—C orvera .=Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATIVA. SECCION UNICA.

E s ta d o  de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. V IA  Y ACCESORIOS.
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES 

Término medio cada dia. .

Longitud.

Kilóms.

Trozos en que 

se trabaja.

En construc

ción.

Kilómetros.

Construido. 

Metros cúbicos.

Túnel perfo

rado.

Metros cúbicos*.

PU ENTES Y

En construc
ción.

Número.

VIADUCTOS.

Construidos.

Número.

Pontones y 
pasos supe
riores é infe
riores en 
construcción.

Número.

Alcantarillas, 
tajeas y ca
ños en cons

trucción.

Número,

Túneles, bó
veda cons

truida.

Mets. Unís,

Estaciones

construidas.

Número.

Balastre ^de 1.a 

y 2.a capa.

Kilómetros.

TRAVI

Acopiadas.

Número.

ESAS.

Colocadas.

Número.

BA RR AS- (

Acopiadas.

Toneladas.

BARRILES.

Colocadas.

Toneladas.

Apartaderos cons

truidos.
■3

Número.

Pasos á nivel 

construidos.

Número.

Jornale

ros.

Número.

Caballe

rías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

Locomoto

ras.

Número.

76 2 .°, 3.° y 4,° 14 52’454 840 6 1 1 3 70 1 4 1.500 2,000 2.000 140 2 2 1.700 25 39 87 1

Notas. El número de traviesas y toneladas de barras-carriles acopiadas no pertenece á este m es, y sí á los an terio res, pero se h; 
No pudiéndose apreciar distancia en la explanación, se hace relación aproximada de los metros cúbicos que hay hechos en los gr

LINEAD

a puesto para que sirva de punto 
'andes terraplenes y desmontes di

de partida para las qne se acopien y empleen en lo sucesivo. 
í Boquilla y  Roig y otros.

LENCIA.E JATIVA AL GRAO DE VA

O BRAS DE N U E V A  CONSTRUCCION. O BRAS EN REPARACION. OBRAS DE CONSERVACION.

PUENTES. PONTONES. ESTACIONES. PU E N T E S Y VIADUCTOS. CABILLAS DE MADERA. COJINETES. TR AV IESAS. BARRERAS.

En construcción. 

Número.

Construidos.

Número.

En construcción.

Número.

Construidos.

Número.

En reparación.

Número.

Reparadas.

Número.

En reparación.

Número.

Reparadas.

Número.

Acopiadas.

Número.

Renovadas.

Número.

Acopiados.

Número.

Renovados.

Número.

Acopiadas.

Número.

Renovadas.

Núm,ero.

Acopiadas.

Número.

Renovadas.

Número.

1 1 x 1 3 3 2 1 1.445 )> 106 n 443 » 1

N o t a s . El puente que aparece construido e s  el de T ram user, que se ha hecho de hierro en sustitución del de madera provisional.
El que aparece en construcción es el del Turia , que se halla con un estribo y sus seis pilas concluidas, y el otro estribo á la mitad de su altura.
Madrid 30 de Noviembre de 1858.~ K l Director general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las m ales se saca á pública su
basta la construcción de seis wagones-correos,
1.a El contratista se obligará á construir y entregar er 

el término de seis meses, contados desde el dia en qm 
se otorgue la escritura en las estaciones del ferro-carri 
de Madrid á Alicante, seis wagones-correos como lo« 
construidos en Bruselas par cuenta del Gobierno español 
en que hacen el servicio de noche las Estafetas ambulan 
tes en el trayecto de dicho ferro-carril , con las variacio 
nes siguientes:

Prim era. Las ruedas tendrán de altura 0m, 942.
Segunda. Los aros serán de acero.
Tercera. La distancia entre los dos ejes, de 3m,¡020.
Cuarta. Las lámparas estarán colgadas en la parte  su 

perior del coche, y una precisamente encima de cada mesa 
siendo iguales en todo á la de los wagones de primera 
clase.

5.a Cada uno de los coches tendrá una campana de M 
kilogramos de peso en la parte superior externa , cor 
un llamador que corresponda ai interior para dar la se 
ñal de estar terminadas las operaciones de la estafeta 
ambulante.

Sexta. Los casilleros serán de mayores dimensiones, } 
los espacios de debajo de las mesas tendrán puertas cor 
cerraduras.

Sétima. Las tapas de las cajas de grana serán de hier 
ro batido, y no fundidas como los que hacen hoy el se r
vicio.

2.* Será obligación del contratista en tretener por si 
cuenta los expresados wagones durante seis m eses, con 
tados desde el dia en que se verifique la entrega de lo< 
mismos.

3.a Se entenderá por entretenimiento para los efecto! 
de la condición anterior cuantas composturas y repara 
ciones sean necesarias para conservarlos en buen estadí 
de servicio, á ménos que el deterioro que'las haga indis 
pensables proceda de algún choque , descarrilam iento i 
otro caso fortuito. .

4.a Para presentarse como licitador es circunstancii 
precisa la de entregar préviamente en la Caja general di 
Depósitos 20.000 rs. vil. en metálico ó su equivalencia ei 
papel del Estado al precio de cotización en el dia del de 
pósito. Este será devuelto á los interesados á la conclu 
sion del rem ate , excepto el que pertenezca al mejor pos 
tor, que se retendrá por via de fianza.

5.a Las proposiciones se harán  en pliegos ce rrad o s, 
se entregarán al Director de Correos en el momento d 
empezar la subasta. Para extenderlas se observará la fór 
muía siguiente:

«Me obligo á construir y entregar en el término d 
seis meses seis wagones-correos bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. M. por la cantidai 
d e . . . . . . . . .  reales cada uno. Para seguridad de est
proposición presento el documento que acredita la entre 
ga en la Caja general de Depósitos de la suma de 20.00 
reales en metálico (ó lo que sea.)»

6.a Toda proposición que no esté redactada en esto 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con 
dicionales, se tendrá como no hecha para el acto del re 
mate.

7.a Acompañará á la proposición en distinto plieg 
cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma y ex 
presjon del domicilio del proponenté.

8.a Si á los seis meses de haberse elevado á escribir 
publica este contrato no se hubiesen entregado los sei 
wagones-correos de que se trata, estará el Gobierno au

lorizado para rescind irlo , y el contratista perderá el im
porte de la fianza.

9.a El pago de la cantidad en que queden rematados 
los wagones lo hará el Gobierno al raes de recibirlos.

10. La fianza no se devolverá al contratista hasta que 
hayan trascurrido los seis meses de que trata la condi
ción 2.a.

11. La subasta se verificará en el local que ocupa 
la Dirección de Correos el dia 26 de Enero próxim o, an 
te el Director general del ramo. Las proposiciones se lee
rán  públicamente, y si resultasen dos ó tnás iguales que 
al mismo tiempo fuesen las más ventajosas , se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral entre los autores de 
ellas por espacio de 15 minutos , trascurrido el cual se 
hará la adjudicación en favor del mejor postor , re tiran 
do los demas sus depósitos y los pliegos que contengan 
sus firmas y expresión del domicilio.

12. El remate no será obligatorio hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

13. Será de cuenta del contratista el coate de la escri
tura y de una copia de esta para la Dirección general 
de Correos.

14. El tipo máximo admisible será el de 32.300 rea
les cada wagón.

15. A la recepción de los expresados wagones proce
derá un severo y minucioso reconocimiento facultativo, 
tanto respecto al material como á la construcción y m a
no de obra.

Madrid 17 de Diciembre de 1858— E1 Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 5.°

Por Real orden de 16 dei actual han sido nombrados 
Maestros de Escuelas norm ales, en virtud  de propuesta 
del Tribunal de oposiciones, los sujetos siguientes:

Segundos Maestros de Escuela normal elemental.

Para la de las Baleares á D. Sebastian Font.
Para la de Gerona á D. Mariano Calzada.
Para la de Pontevedra á D. Millan Orío.
Para la de Orense á D. José Benito Domínguez.
Para la de Lugo á D. Agustín Fernandez Barba.
Para la de Guadalajara á D. Ciríaco Perez Sanz.
Para la de Ciudad Real á D. Domingo Clemente.
Para la de Cuenca á D* Isidoro Jiménez.
Para la de Segovia á D León Cano.
Para la de Logroño á D. Victoriano Palacios.
Para la de Pamplona á D. Luis María Lasala.
Para la de Soria á D. Mariano Carramiñana.
Para la de Alava *á D. Teodoro Remiso y San Juan. 
Para la de Murcia á D. Francisco de Sales Arnaez. 
Para la de Orihuela á D; Manuel Carfatalá. '
Para la de Jaén á D. Luis Goméz PereiTa.
¡Para la de Badajoz á D. Luis Oliveros. o
Para la de Córdoba á D. Andrés Mancebo Sánchez. - 
Para la de Toledo á D. Pedro Montijano.

Terceros Maestros de Escueta superior.

Para la de Cádiz á D. José Gich.
Para la de Salamanca á D. José Antonio Jorge.
Para la de Santiago á D. Román de Torres.

Madrid de Diciembre de 1858.*=El Disector gene
r a l ,  Eugenio Moreno López.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 26 de Diciembre de 1858.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado  en  e s te  dia , depositados 
por 1.941 ind iv iduos , de los cuales 
los 56 han sido nuevos im p o n en tes .. 113.463 

Se han devuelto  , á so licitud  de 79 in 
teresados ......................................   88.094,17

El D irec to r de sem ana ,
Marques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

D. Vicente Lozana, Gobernador de la misma.
Hago saber, que en virtud de lo dispuesto por S. M. 

(Q. D. G.) en Real decreto de 4.® dei actual , ha de nom 
brarse un Arquitecto y un delineante para esta provin
cia; y para que la Excma. Diputación pueda form alizarlas 
correspondientes propuestas enterna, los Arquitectos y de
lineantes aspirantes á dichas plazas presentarán, sus soli
citudes documentadas en la Secretaría |de este Gobierno 
en el término de un m es, á contar desde la fecha en que 
se publique este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , de conformidad á lo dispuesto en 
el expresado Real decreto.

Lérida 21 de Diciembre de 1858.=Vicente Lozana.
 __________  5019

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

No habiendo tenido efecto el remate celebrado en 28 
de Noviembre último para el arrendam iento de la dehesa 
de Alcubilete, propia del Estado, sita en la Puebla deMon- 
talban, se anuncia que tendrá efecto igual acto en el dia 
16 de Enero del año venidero, á las doce de su mañana, 
bajo las condiciones publicadas en el Boletín oficial de es
ta provincia, núm. 140, respectivo al dia 2 de Setiembre 
ú ltim o , y en la Gaceta de 31 de Agosto anterior, ante las 
mismas Autoridades allí designadas. El tipo para la adm i
sión de proposiciones será la cantidad ¡de 32.378 rs., he
cha ya la rebaja de la quinta parte de los 40:472 rs. por 
que fué anunciada.

Toledo 23 de Diciembre de 1 858 .=  Rafael García 
Tapia. . 5017

LENTA S D £  BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CADIZ.
En virtud de providencia del Sr. Gobernador civil de 

la provincia, y conforme á las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 5 de Julio de 1856 é instrucciones de 31 del 
expresado Mayo y 11 del citado Julio , se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Enero de 1859, ante el señor 
Juez de primera instancia dei distrito de la Universidad 
y Escribanía de D. José Ruano, que tendrá efecto dedo- 
ce’ ám na de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
corte;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Número 991 del inventario.—Lineo prim eras suertes 
de la dehesa de M ontifarti, llamadas los Castillejos, tér

mino de Jerez de la Frontera , procedentes del caudal de 
propios de dicha ciudad , clasificadas y declaradas enaje
nables , según reconocimiento que ha precedido, com
puestas de 300 aranzadas de tierra abierta de primera 
clase, 122 id. id. de segunda , 409 id. monte bajo de te r
cera, 278 id. id, de errisas y monte bajo de cuarta , to 
tal 1.100, equivalonles á 4 miliáreas 91 hectáreas 95 
áreas y 52 centiáreas, con 2.043 quejigos de primera, 
2.009 id de segunda , 1.174 id. de tercera , 2.630 acebu- 
ches de prim era , 1.582 id. de segunda , 3.463 id. de te r
cera, 280 encinas de primera , 670 id. de segunda, 72 
chaparros de p rim era , 150 id. de segunda, 4.200 ag ra
cejos de prim era , 3.419 id. de segundea, 114 fresnos, 305 
algarrobos, 55 alisos, nueve laureles. Indivisibles sin me
noscabo de su valor. Linda S. con la falda de la Sierra de 
las Cabras hasta llegar al Peñón y Garganta de los Char- 
co n es , E. y cara al N. hasta llegar al cerro del Vien
to, y de este arregajo, que su corriente entra en la G ar
ganta del Caballo, N. y cara al O. la corriente de la G ar
ganta ya mencionada hasta tocar á la dehesa del Palm i
to, O. con la antedicha dehesa del Palmito , hasta tocar 
al m ojon, que está e u  el faldón y errisa de la falda de 
la sierra de las Cabras. Se advierte qqe á esta dehesa le 
queda una colada por la vera de la Garganta del Caballo, de 
50 varas, que viene de la Loma de las Novias; da salida y 
trada á varias dehesas del caudal de propios, y va á pa
rar al realenga que hace cruz con la Lañada Real, que 
viene déla  erm ita del Mimbral: tiene ademas otra colada, 
que baja de la Sierra de la Algive ai puerto de las Palo
mas á la G arganta de los Charcones, á unirse cón la an

te r io r  por la dehesa del Palmito, y pasa unida por la G ar
ganta del C aballo , y llegan rio Guarda Casin , y al vado 
del Torno Merino, libre de cargas: capitalizada, por la re n 
ta de 18.000 rs. que. le han graduado los peritos, en 405.000, 
y tasada por los mismos en 487.406 rs,, que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 992 del inventario.—Sexta suerte de la dehesa 
de Montifarti, llamada el Algive, término de Jerez de la 
Frontera, procedente del caudal de propios de dicha ciu
dad, clasificada y declarada enajenable, según reconoci
miento que ha precedido, compuesta de 600 aranzadas de 
tierra de monte bajo de prim era c lase , 730 id. id. de se
gunda , 400 id. de tercera , total 1.730, equivalentes á 7 
miliáreas 73 hectáreas 71 áreas y 14 centiáreas, 'con 
4.500 chaparros de primera , 2.548 id. de segunda, 2.500 
idem de tercera , 2.808 quejigos de prim era , 1.500 idem 
de segunda, 500 id. de tercera , 25 acebuches, 150 alisos, 
50 fresnos. Indivisible sin menoscabo de su valor. Linda
S. con las 7 suertes reunidas de Montifarti , cuyos núm e
ros son del 7 al 13, ambos inclusive, por donde tiene su 
entrada y salida por una colada de 32 v a ra s , para su pase 
y sus ganados que, partiendo de la misma dehesa, a tra 
vesando las 7 suertes ya mencionadas, se dirigen al puer
to de las Palom as, á en trar por las 5 prim eras suertes de 
Montifarti, conocidas por los Castillejos, y va á parar á la 
Cañada Real, de 80 varas y al rio Guarda Casin, E. con 
el término de Alcalá al cerro de la Cazuela y al Picacho 
del Algive , N. con el antedicho término de Alcalá y el de 
Córtes hasta llegar al Puerto de Otela , O. con la suerte 
n ú a  14, llamada Montifarti, pasando este lindero por el 
Peñón del Lobo hasta llegar al boquete del A lgive, libre 
de ca rgas: capitalizadas, por la renta de 24.000 rs. que 
le han graduado los peritos en 540.000, y tasada por los 
mismos en 708.438 r s . , que serv irán  de tipo para la su
basta.

Núm. 1.028 del inven tario .— Una dehesa , nom brada 
Matagorda y Malduerme, término de Jerez de la F ro n te 
ra , procedente de los propios de dicha c iudad , clasificada 
y declarada enajenable, según reconocimiento que ha 
precedido, compuesta de 300 aranzadas de monte bajo 
de p rim e ra , 200 id. id. de segunda, :260 id. id. de terce
r a ,  total 760, equivalenles á 3 miliáreas 39 hectáreas 89

áreas y 63 centiareas , con 300 chaparros de primera, 200 
idem de segunda y 296 id. de tercera. Indivisible sin me
noscabo de su valor. Linda S. con tierras de pan sem brar 
de Salvador de Arias, E. con tierras de pan de D. Diego 
Román , N. con el anterior y O. con la dehesa del Relum
broso y Jaquere ta , donde se queda el aguadero y una co
lada de 24 va ras , con un realengo de 2 aranzadas de 
fierra al lado del pozo, para descanso de los ganados que 
vayan á beber, libre de cargas: capitalizada, por la renta 
de 8.500 rs. que le han graduado los peritos, en 191.250 
rea les , y tasada por los mismos en 247,880 reales, que 
servirán de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas; que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones'civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, s e 
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme Lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, en 19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos, no se les 
hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispo
ne en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriorm ente, se indem nizará ai comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate , en el mismo dia y hora , en la corte y en la 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que baja diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Gárlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera.que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
desangre.

Cádiz U  de Noviembre de 1868.—Joaquín Marino.



PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rovin

cia, y e n  virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855, 11 
de|Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y ho ra , ante el Sr. Juez v 
Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Partido de Talavera.—Rústicas.— Pueblo 

de Montesclaros.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 776 del inventario.—La cuarta suerte de cuatro 
en que ha sido dividido el monte titulado del Calero ó Ca
ñada luenga, que consta de 2.612 pies de encinas y otros 
árboles de tercera clase, conteniendo su m ayor parte en 
dominios particulares, y otras en terrenos de común de 
vecinos y de santuario  : linda por O. con jurisdicción de 
Navaraorcuende, M. con Cruz de Simón y Cuerda de Ma- 
gaitas, P. camino del .Medio , N. con el pueblo : vale m  
renta 1.306 r s . , en venta 13.060, capitalizada en 29.385, por cuya cantidnd sale ¿  subasta. ...

Propios.— Pueblo de Mejorada.—R usticas.
Núm. 764 del inventario.—La cuarta suerte de cuatro 

en que ha sido dividida la tierra denominada Deheson, si
ta en la jurisdicción de dicha villa de Mejorada, pertene
ciente á sus p rop io s , de caber 134 fanegas de tierra con 
954 piós de árboles de encina, tomando su dirección de 
M. á N .; linda por O. con el reguertf que baja del cerro 
C alero , M. con el cerro C alero , P. con el arroyo de los 
Huertos y Arejueras del huerto de Baidomero Sánchez, N. 
Con el arroyo de Guayerbas: vale en renta 980 rs. en 
venta 19.500, capitalizada en 22.050; por cuya cantidad sale á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 

corporaciones civiles, ya sean de mayor ó de menor 
cuantía, lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri - 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
an ual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta d é lo s  antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , la finca señalada 
con el núm . 776 del 'inven tario , tiene contra sí , como 
todo el término municipal de M ontesclaros, el gravám en 
de un censo de 882 rs. y 36 cents, á favor del Excelentí
simo Sr. Duque de Híjar y demas servidum bre , según es
c ritu ra  de mancomunidad de pasto y trám ites para ’os 
abrevaderos , y para todo el vecindario de dicha villa. Se 
deducirá la parte del capital de censo que corresponda á 
dicha finca, al verificar el primer pago , si llegara á re 
m atarse. La señalada con el núm. 764 del inventario, tie
ne la servidum bre del reguero que baja del cerro Calero 
y  paso para el aguadero de todo el vecindario.

5.a Los derechos de expediente hasta la torha de po
sesión serán d e  cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrarán otros 
dos remates en el mismo dia y hora , uno en la villa y 
corte de Madrid y el otro en el partido judicial de T ala- 
vera , respecto de las fincas sitas en los pueblos de la ju risdicción del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin- . cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu

yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nom 
b re m o s  del Clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado , los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos,' los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jeru sa len , los de cofradías , obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a 
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera qué sea su n o m b re , origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas d e san g re .

Toledo 26 de Noviembre de 1858 — El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales , José Wenzel.

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayode 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ’ las fincas siguientes. *

BIENES DEL ESTADO.
SECUESTRO DEL EX-IN FA N TE D . CÁRLOS.

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Remates para el mismo dia y hora , ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

Núm. 4 del inventario.—Prim era suerte.—El millar 
nom inado Zamor de Abajo, ó sea la prim era de las 18 
suertes en que se ha dividido para la venta la encom ien
da de la Clavería , térm ino de Membrío, procedente del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda por N. con el 
Zamor del medio, por el S. con dehesa de Casillas de 

J te ílfey a n , 'por E. con la ribera de los Zarnores, y por O. 
con Pie Junta. Es su cabida de 861 fanegas de marco real 
(819,47,40,62,37 medida métrica), y se clasifican las 300 
fanegas de segunda clase y las 561 de tercera con 5.360 
encinas y 3.292 alcornoques. Le han tasado los peritos 
en 434.372 rs. que es su presupuesto en venta, y 17.374 
reales y 80 cénts. en renta. Se capitaliza por su produc
to de 3.241 rs. en 72.922 rs. 50 cénts.

Segunda suerte.—El m illar titulado Zamor de Arriba, 
ó sea la segunda suerte de las 18 en que se ha dividido 
la  encomienda de la Clavería , térm ino de M embrío, p ro 
cedente del secuestro del ex-Infan te  D. Cárlos. Se co m -' 
pone de 1.100 fanegas dem arco real (708,13,17,87 medida 
métrica.) Las 400 fanegas son de segunda clase y las 700 
de tercera , con 1.000 encinas y 5.640 alcornoques. Linda 
por N. con dehesa de la S o lana , por S. con el Zamor del 
Medio, por E. con la ribera de los Zamores y  por O. con 
el m illar de Pié Junta. Sirve de presupuesto para la 
venta la cantidad de 729.200 rs. en que la han tasado 
los peritos, que tam bién la evalúan en 28.368 en renta , 
porque capitalizado por su producto de 6.442 r s . , solo arroja 144.945 rs.

Tercera suerte.—El millar titulado Zamor del Medio es 
la tercera porción de las 18 en que se ha dividido la en
comienda de la C lavería, término de Membrío, proce
dente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda por 
el N. con el Zamor de A rrib a , por el S. con el Zamor de 
A bajo , al E. con la ribera de los Zamores y al O. con Pié 
Junta. Tiene 1.000 fanegas de marco real (643,75,61,70 
medida métrica) las 300 fanegas de segunda clase y las 
700 de tercera con 4.000 encinas y 4.400 alcornoques. Lo 
han tasado los peritos en 443.600 rs. en venta y 19.344 en ren ta , y se capitaliza por 3.310 rs. de producto en 
74.475, por lo que se adopta como presupuesto la referida 
tasación.

Cuarta suerte.—La prim era mitad de las dos en que 
se ha divido el m illar denominado de la Tiesa, de la en
comienda de la Clavería, término de Membrío, proce
dente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda por 
N. con el millar de la Moriera , por el S. con Pié Junta y 
Pié Ju n til ia , por el E. con la Solana y por el 0 . con la 
segunda suerte de este millar. Se compone de 455 fane
gas de marco real (292,90,90,57,35 medida m étrica), las 
380 fanegas de segunda clase y  las 105 de te rc e ra , con 
3QQ encinas y mitad de una charca. Le tasan los peritos 
en 163.500 rs. en venta y 6.540 en renta. Le capitaliza la 
Administración, por 1.221 rs. de producto, en reales ve
llón 27.472,50 cents., y se adopta como presupuesto de la referida tasa.

Quinta suerte.—La según la mitad de las dos en que se 
ha dividido el p il la r  de la Tiesa, de la encomienda de ja 
C laveria , térm ino de Membrío, procedente del secuestro 
del ***faf*nté D, Gárlos. Sé compone de 455 fanegas de 
marco real (292,90,90,57,,5, medida m é tr ic a ) , y son 300

fanegas de segunda clase , y 155 de te rce ra , con 812 en - < 
ciñas. Contiene ademas media charca y casa para los 
guardas. Le tasan los peritos en 167.940 rs. en venta y 
6.717 rs. 60 cénts. en renta. Produce anualmente 1.854 
reales, por los que se ha capitalizado en 41.715 r s . , adop
tándose como presupuesto la referida tasación.

Sexta suerte.—-El m illar nominado G avilán , de la en
comienda de la Clavería, térm ino de Membrío, proceden 
te del secuestro del ex-Infante D. Garlos. Linda al N. con 
os rios Salor y T ajo , al S. con la segunda suerte del mi

llar del M adero, al E. con la Mogeda y al O. con la dehe
sa del Castillo. Es su cabida 800 fanegas de marco real 
(515,00,49,36,00 medida m étrica), las 400 de segunda cla
se y las 400 de tercera , con 5.000 encinas. Le tasan los 
peritos en 369,600 rs. en venta y 14.784 en renta. P rodu
ce 1.757 r s . , por los que se ha capitalizado en 39.532 rs. 
50 cé n ts ., y se adopta como presupuesto la tasación e x presada.

 ̂ Sétima suerte.—El m illar llamado la Mogeda, que es la 
sétima suerte de las 18 en que se ha dividido la enco
mienda de la Clavería, término de M em brío, procedente 
del secuestro del ex-Infante O. Cárlos. Se compone de 
740 fanegas de marco real (476,37,95,65,80 medida m étri
ca), las 360 fanegas de  segunda clase y las380 de tercera, 
con 4.500 encinas. Linda por el N. con el río S alo r, al S. 
con el m illar del Madero, %\ E. coa los Piñeros y  al O. 
con el de Gavilanes. Le han  tasado los peritos en 286.760 
reales en venta y 11.470 rs. 40 cénts. en renta. Produce 
anualm ente 1.939 r s . , por los que se capitaliza en 43.627 
reales 50 cénts., y se acepta como presupuesto la tasación.

Octava suerte.—La pr imera mitad de las dos en que se 
ha dividido el millar denominado Pié Juntilia , de la en 
comienda de la Claveria , térm ino de M em brío, proceden
te del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda al N. 
con la T iesa, al S. con la segunda suerte de este millar, 
al E. con la prim era suerte del de Pie Junta y al Ó! 
con el Maderito. Contiene 540 fanegas de marco real 
(347,62,83,31,80 medida métrica), las 260 fanegas de se
gunda clase y las restantes de tercera , con 5.000 encinas. 
Le tasan los peritos en 262.880 rs. en venta y 11.315 rs. 
20 cénts. en re n ta , y capitalizado por su producto de 
1.961 r s . , solo arroja 44.122 rs. 50 cén ts., por lo que se 
adopta la tasación como presupuesto.

Novena suerte.—La segunda mitad de las dos en que 
se ha dividido el millar de Pié Juntilia , de la encomienda 
de la Clavería , término de Membrío, procedente del se 
cuestro del ex-Infante D. Cárlos. Contiene 540 fanegas de 
marco real (347,62,83,31,80 medida métrica), las 200 fane
gas de segunda clase y las 340 de tercera, con 2 200 en
cinas y 1.000 alcornoques. Linda al Norte con la prim era 
suerte de este m illar, al S. con sierra de Carbajo, donde 
lim ita, al E. con Pié J u n ta , y al O. con el Maderito. l e  
tasan los peritos en 202.440 rs. en ven ta , y 8.097 rs! 60 
céntimos en renta ; y como su capitalización, girada por 
1.510 rs. de productos, solo asciende á 33.975 rs. sirve de presupuesto la referida tasación.

Décima suerte.—La primera parte de las dos en que se ha dividido el millar de Pié Junta, de la Encomienda de la Claveria, término de Membrío , procedente del secues
tro del ex -Infan te  D. Carlos. Linda al N. con el millar de 
la Tiesa , al S. con la segunda suerte, al E. con los Zamo
res, y  al O. con Pié Juntilia. Se compone de 513 fanecas 
de marco real (330,24,69,15,21 medida m étrica), las 400 fanegas de segunda clase y el resto de tercera, con 2.600 
encinas y 800 alcornoques. Le tasan los peritos en 8.445 rs 
36 cénts. en renta y 211.134 rs. en venta, que se adopta 
como presupuesto, mediante que la capitalización girada 
por su producto de 1.575 r s . , solo asciende á 35.437 r« 50 cénts.

Undécima suerte.—La segunda mitad del m illar de 
Pié Junta c de la Encomienda de Claveria, término de 
Membrío, procedente del secuestro del ex-Infante D. Cár
los. Linda por N. con la prim era suerte de este millar ai 
Sr con la sierra de C arvajo, donde term ina , al E. con ’los 
Zamores, y al O. con Pie Juntilia. Ocupa una superficie 
de 513 fanegas de marco real (330,24,69,15,21 medida mé
trica) y contiene 2.000 encinas y 1.200 alcornoques. Le 
tasan los peritos en 194.000 rs. en venta y 7.760 rs. en 
renta. Produce 1.447 r s . , por los que se capitaliza en 
32.557 rs. 50 cénts., y se adopta como presupuesto la tasación.

Duodécima suerte.—La prim era mitad de las dos en 
que se ha dividido el millar del Madero, dé la  encomienda 
de la Clavería, térm ino de Membrío, procedente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda por N. con el m i
llar de la Mogeda, por S. y E. con la segunda parte del 
m illar de la Tiesa, y por el O. con el antiguo camino de 
Carvajo. Se compone de 655 fs.de marco real (42! 66 2 91 35 medida m étrica), las 300 fanegas de segunda cíase y 355 
de tercera , con 21.660 encinas. Le tasan los peritos en 
755.800 rs. en venta y 50.232 rs. en renta. Se capiíaliza 
por su producto de 5.640 rs. en 126.900 rs. sirviendo de presupuesto los referidos 755.800.

Décimatercer suerte.—La segunda mitad de las dos en que se ha dividido el m illar del M adero, de la encom ien
da de la Clavería , térm ino de M embrío, procedente del 
secuestro del ex -In fan te  D. Cárlos. Linda al N. con los 
de Gavilán y Mogeda , al S. con la segunda suerte de es
te m illar, y al O. con la encomienda del Castillo. Se com 
pone de 655 fanegas de marco real (421,66,2,91,35 medi
da métrica), las 340 fanegas de segunda clase y ’las 315 de 
te rce ra , con 17.359 encinas de primera y 2.400 de segun
da. Le tasan los peritos en 761.070 rs. en venta y 30L442 
reales 80 cénts. en r e n ta , por lo cual sale á subasta me
diante que la capitalización girada por 6.639 rs. de pro - ducto, solo arroja 149.379 rs. 57 cénts.

Décimacuarta suerte.—La prim era mitad de las dos 
en que se ha dividido el m illar denominado Maderito, 
en la encomienda de la Clavería, término de Membrío' 
procedente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda 
al N. con el millar del Madero, ai S. con la segunda su e r
te de este de Maderito, al E. con el millar de Pié Juntilia 
y  al O. con la Sardinera. Su cabida 600 fanegas de m aj- 
co Real (386,25,37,00.2 medida m étrica), las 200 fanegas 
de segunda clase, y el resto de tercera, con 4.000 enci
nas. La tasan los peritos en 273.220 rs. en venta y 10.680 
reales y 80 cénts. en renla . capitalizado por su producto 
de 1.994 rs ., solo arroja 44.865 rs., por lo que se adopta la tasación como presupuesto.

Décimaquinta suerte.—La segunda mitad de las dos 
en que se ha dividido el millar de Maderito , de la enco
mienda de Clavería, térm ino de Membrio, procedente del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda por N. con la 
p rim era s u e r te , al S. con la Sierra de C arvajo, donde li
mita , al E. con Pié Juntilia y al O. con la Sardinera. Su 
cabida 600 fanegas de marco real (386,25,37,2 medida mé
trica) , las 220 fanegas de segunda c la se , y el resto de 
tercera, con 4 000 encinas. La tasan los peritos en 270.920 
reales en venta y 10.836 rs. 80 cénts. en renta , y se ca
pitaliza por 2.022 rs. de producto en 45.495 r s . , sirviendo de presupuesto la referida tasación.
^ D é c im a se x ta  suerte.—La prim era mitad de las dos en 
que se ha dividido el m illar nom brado de la Sardinera, 
de la encomienda de la Clavería, procedente del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos. Linda por N. con la segunda 
suerte del Madero, por S. con la segunda de este millar, 
por E. con la prim era del Maderito, y por O. con la dehe
sa del Castillo. Se compone de 600 tanegas de marco Real 
(386,25,37,2 medida métrica), las 160 fanegas de segunda 
clase, y el resto de te rc e ra , con 2.000 encinas. La tasan 
ios peritos en 230.720 rs. en venta y en 9.228 rs. y 80 
céntimos en renta. Se capitaliza por 1.722 rs. de produc
to en  38.745 r s . , por cuya razón es el presupuesto 230.720 rs.

Dócimasétima suerte.—La segunda mitad de las -dos 
en que se ha dividido el m illar de la S ard in era , de la e n 
comienda de la Clavería , término de M em brío, proceden
te del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Contiene 600 fa
negas de tierra de .marco real (386,25,37,2 medida m étri
ca), y linda por N. con la primera suerte , por S. con la 
sierra de Carvajo, al E. con la segunda suerte del Made
rito , y al G. con la Cota de Carvajo. Las 202 fanegas son 
de segunda clase y el resto de terce ra , conteniendo 1.000 
encinas. Le tasan los peritos en 219.664 rs. en venta y 
8.786 rs. 56 cénts. en renta. Se capitaliza por 1.639 rs. 
que producen 36.877 rs. 50 cén ts., por lo cual sirve de 
presupuesto la referida tasación.

Décimaoctava su e rte .— El millar denominado Piñero, 
de la encomienda de la C lavería, térm ino de Membrío) 
procedente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. Linda 
al N. con el rio Salor, al Sur con prim era suerte del Ma
dero , al E. con m illar de Baños, y al O. con la Mogeda. 
Se compone de 636 fanegas de marco real (409,42,89,24,12 
medida m étrica), las 310 fanegas de segunda clase y el 
resto de te rce ra , con 3.460 encinas de prim era y 2.200 
de segunda. Le tasan los peritos en 333.256 rs. en venta 
y 13.330 rs. y 24 cánts. en renta. Se capitaliza por su 
producto dev2.487 rs. en 55.957 rs. 50 cénts., y sale á 
subasta por la expresada tasación como presupuesto.

ADVERTENCIAS.
1 .* Se ha practicado el reconocimiento que m arca la ley 

de 27 de Febrero y circular de 1.* de Marzo de 1856.
2.a Conforme á la Real orden de 3 de Octubre de 1858, 

se han tasado de nuevo las precedentes fincas, sin ofrecer 
alteración la que ya estaba practicada anteriorm ente.

3.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas-de 
corporaciones civiles, ya sean de mayor ó m enor cu an 
tía , lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El pri* 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi* 
cacion , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

\ 5. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mavo de 1855 y con la bonifi
cación de! 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada lev. Las de menor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales,'ó  lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más, abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

6.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov incia , los bienes 
de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los térm inos que en la ya citada ley se d e termina.

7 /  Los derechos del expediente haslft la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones co rres- dan á las provincias y á los pueblos.

2 a Son bienes del Estado: los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a 
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Cáeeres 23 de Noviembre de 1858.=~=Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE TERUEL
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia 

y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguien tes:

Remate para el mismo dia y hora, a/ite el Sr. Juez y Escribano mencionados. *
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 819 del inventario.— Un molino harinero con 
dos p ied ras, sito en la partida de Alcamin, térm ino de 
Villalba Alta, y procedente de los propios de Perales; 
consta la casa de patio y cocina el p rim er piso, y dos 
graneros el segundo , ocupando una superficie de 111 
m etros, que con 56,6 metros que comprende una cuadra 
contigua, hacen 169 metros 6 decím etros: tiene adyacen
tes 7 fanegas de tierra regadío, equivalentes á 78 áreas 
26 centiáreas, con 130 chopos jóvenes y dos juntas de 
tierra secan o , ó sean 89,44 áreas. Lindan las tierras y  
molino, al S. con rio Alcamin, al N. con acequia delC ár- 

j cabo, y al O. con montes blancos: se halla en regular 
estado de conservación , y arrendado á José M artin,^has
ta 31 de Diciembre de 1859, por la renta anual de 40 fa
negas de centeno, medida del país, que graduadas á 15 
reales según el precio del último decenio, valen 600 rs. 
vellón. Estas 40 fanegas equivalen á 30 fanegas, 6 celemi
nes y 3 cuartillos de Castilla. Se ha capitalizado en 10.800 
reales, y se saca á subasta bajo el tipo de 21.300 que importa la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor posto r, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
éste en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para q u e .e n  nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estajo continuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6." de la ley de l .0 de Mayo de 1855, y con la bonificación del o por 100 que el 'mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales ,'ó lo que es lo mismo , d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará a f  com prador en los términos que en la ya citada ley se determ ina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- seion serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otro r e 

mate en el mismo dia y hora en Madrid.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertasen el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del E stado, y los d e
mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
deí secuestro del ex-Infante D. Garlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías 
obras p ias, santuarios y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláu
sulas de su fundación, á.excepción de las capellanías colativas. de sangre.

Teruel 23 de Noviembre de 1858.=>EI Comisionado principal de Ventas, P. A., Manuel Boned.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ' las fincas siguientes : 1 ’

Remate para el dia 7 de Enero de 1859, de doce á 
una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Prado y Escribano D, Raimundo Ortiz y Casado,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Urbanas,

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 429 del inventario.—Una casa posada situada en 

la carretera de Francia, en el pueblo de Venturada pro
cedente de sus propios. Las líneas de fachada y ía de 
fondo, miden cada una 63 y medio p iés, la (nedianería 
de la derecha, mide 104 piés y la de la izquierda otros 
104, que form an un paralelógramo que medido com pren
de una superficie de 6.363 piés cuadrados, ó sean 494 
metros. Su construcción es de fábrica d e ’piedra tosca 
con sus ángulos y huecos de puertas y ventanas de p ie dra sillería lab rada, arm aduras á dos aguas y testero d e ‘ 
lim a, poblado de tabla y te ja ; la lima de la derecha está 
desplomada y toda la arm adura ru inosa, holladas forja
das de yeso, solerías y puertas venfenas y los fierros 
correspondientes. Está distribuida en planta baja y cá
m aras: la prim era tiene sa la , dos alcobas, despacho 
cocina, despensa, corral cercado de tapias de piedra 
cuadras y pajar. Capitalizada, por la renta de 500 rs. que 
le han graduado los peritos, en 9.000 r s . , y tasada en 52.418, por los que sale á subasta.

MENOR CUANTIA.
Núm. 397 del inventario—Una casa-posada en la calle 

de la Taberna de la villa de Braojos, procedente de sus 
propios. Cada una de las líneas de su fachada y fondo 
mielen 71 pies, por su medianería de la derecha 73 y p0r  
la izaúíerda 37 piés, formando un paralelógramo que 
medido com prende una superficie de 3.193 piés cuadra
dos, ó sean 247 metros y 8 decímetros. Consta de planta

baja y cá m ara : la prim era de sala, cocina, portal y 
cuadra: fuera de la en trada tiene una soportaleja. Su 
construcción es de fábrica de piedra y ba rro , colgadizo, 
hollado, puertas y ventanas. Capitalizada por la renta 
de o í rs. que le han graduado los peritos, en 972 
reales, y tasada en 6.386 rs., por lo que sale á subasta.

Núm. 399 del inventario.-—Una casa-taberna en la 
carretera de Francia , de Cabanillas de la Sierra , proce
dente de sus propios. Por su fachada tiene una línea de 
13 piés internándose por su izquierda 26 piés y por su 
fachada de la derecha 63 p iés, formando un paralelógra
mo que medido comprende una superficie de 1.664 piés 
cuadrados , ó sean 206 m etros 9 decímetros. Consta de 
planta baja y cámara : la primera con cuadra. Su cons
trucción es de fábrica de p ie d ra , colgadizos , hollados 
de bovedillas , puertas y ventanas, todo en un estado me
diano. Capitalizada, por ta renta de 400 rs. que le han 
graduado los peritos, en 7.200 rs., y tasada en 7.922 rea 
les vn.. por los que se subasta* , , ...............  ;

Núm. 401 del inventario,—Un pijar Uamado de Jos . 
P ob res, sitó en Gascones, probamente: de siljs propios." Su fachada^mide una línea de 16 piés , y *1 fondo otros 16, la m edianería de la izquierda 77 y 1» ¿e la dere
cha también 77 piós, formando una superficie de 1.132 
piés cuadrados, ó» sean 94 metros y 8 decímetros. Su 
construcción es de fábrica dé piedra tosca /  colgadizo y I 
puerta, todo en estado ruinoso. Capitalizado, por la renta 
de 10 rs. que le han graduado los peritos, en 180 re a 
les, y tasado en 1.032 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 413 del inventario.—Una casa sita en la plaza 
d é la  Constitución de M angiron, llamada del Cirujano, 
procedente de sus propios. Su fachada tiene una línea de
29 p ie s , la medianería de la derecha 42 y la de la izquier
da otros 42 p ie s , formando un cuadrilátero que medido 
hace una superficie de 1.218 pies cuadrados, o sean  94 
metros 5 decímetros. Esta construida de fábrica de piedra 
tosca, colgadizos, obrados de tabla y teja, puertas y ven
tanas con sus herrajes correspondientes. Consta de planta 
ba j a . distribuida en sa la , alcoba , dormitorio y cocina, 
todo en un mediano estado. Capitalizada, por la renta de 
100 rs. que le han graduado los peritos, en 1.800 rs., y 
tasada en 3.223 rs., por los que se subasta.

Núm. 414 del inventario. — Una casa-fragua situada 
en el arroyo, en el mencionado pueblo, y de igual p ro 
cedencia. Comprende una superficie de 918 pies cuadra
dos , ó sean 70 metros 2 decímetros. Consta de planta baja, 
ocupada por fragua y p ila ; está construida su fábrica de 
piedra tosca, colgadizo poblado de teja, puerta y ventana 
con reja. Capitalizada, por la renta de 60 rs. que le han 
graduado los peritos, en 1.080 rs.. y tasada en 2.088, por 
los que sale á subasta.

Núm. 415 del inventario.—Un corral de concejo, si
tuado en la calle que va á la plaza del mencionado pue
blo de M angiron, procedente de sus propios. Su fachada 
tiene una línea de 86 p ié s , su medianería de la derecha
30 piés, siguiendo un ángulo saliente con 12, y conti
nuando su medianería con 28 piés * la medianería de la izquierda mide 46 piés , y continúa su línea por el fondo con 94 p ié s , com prendiendo un polígono de 6 lados q u e, medido geométricamente, arroja 5.329 piés cuadra- drados, ó sean 365 metros, 7 décimas. Está construido 
de tapia , de piedra tosca suelta , en un estado ruinoso. 
Capitalizado, por la renta de 40 rs. que le han graduado 
los peritos, en 720 r s . , y tasado en 1.250 rs.," por los que se subasta.

Num. 417 del inventario.—Una casa-fragua situada en 
la calle de la Iglesia del pueblo de Cinco-Villas , proce
dente de sus propios. Comprende una superficie de 870 
piés cuadrados-* ó sean 67 metros 5 decímetros. Consta 
de planta baja, ocupada por fragua y p ila ; está cons
truida de fábrica de piedra tosca, colgadizo y puerta. Ca
pitalizada, por la renta de 30 rs. que "le han graduado los 
peritos, en 1.440 rs., y tasada en 2.020 rs., por los que se subasta. •

Núm. 418 del inventario .— Un corral de concejo, sito 
en dicho pueblo y la misma calle, de igual procedencia. 
Su sitio forma un cuadrilátero que , medido geométrica
m ente, contiene 5.472 piés cuadrados superficiales,-ó sean 
425 m etros 4 decímetros. Está construido de tapias de 
piedra tosca , suelta, en muy mal estado. Capitalizado, por 
la renta de 40 rs. que le han graduado los peritos, en 
720 r s . , y tasado en 1.232 rs., por los que se subasta.

Núm. 420 del inventario.—Una casa llamada del Cirm 
jan o , en Navas de Buitrago, calle de la Iglesia, proce
dente de sus propios. Su superficie forma un cuadriláte
ro que, rnedido^geométricam ente, comprende 1.344 piés 
cuadrados, ó sean 104 metros 3 decímetros Consta de 
planta baja y cám aras, la prim era con sala, alcoba, d o r
m itorios, cocina y cuadra. Su Gonsiruccion es de fábrica 
de pie Ira tosca , en un mediano estado de conservación. 
Capitalizada, por la renta de 60 rs. que le han graduado 
los peritos, en 1.080 rs ., y tasada en 2.688 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 427 del inventario.—Una casa -posada en Siete- Iglesias, calle R ea l, procedente de sus propios. Su línea 
de fachada mide 122 piés, por su medianería de la derec h a , que se interna en 12 piés y la de la izquierda 57 
midiendo su testero 45 piés, formando un cuadrilátero ir
regular que, medido, com prende una superficie de 6.554 
piés . ó sean 508 metros 3 decímetros cuadrados. Consta 
de planta b a ja , con salas, alcobas, cocina , cuadras, pajar 
y cámaras. Su construcción es de fábrica de p ;edra tos
ca , colgadizos, hollados, pu e rta s , ventanas, todo en un 
estado ruinoso. Capitalizada , por la renta de 200 rs. que 
le han graduado los peritos, en 3.600 rs., y tasada en 6.594 
re a le s , por los que se subasta.

Núm. 430 del inventario.—Una casa-fragua, en Ven
turada, calle del Barrio de Arriba , procedente de sus pro. 
pios. Su sitio forma un paralelógramo q u e , medido geo
m étricamente, com prende una superficie de 460 piés cua
drados, ó sean 35 metros y 7 decímetros. Consta de planta 
baja, eGá construida de fábrica de piedra tosca, colgadizo 
con tejas y una puerta. Capitalizada, por la renta de 60 
reales que le han graduado los peritos, en 1.080 rs,, y ta 
sada en 2.070 r s . , por los que se subasta.

Núm. 431 del inventario.—La casa del Cirujano de di
cho V enturada, sita en la calle del Basilio, procedente de 
propios. Su fachada m ide 46 piés, la m edianería de la d e 
recha 51, sigue internándose por la izquierda en ángulo 
hasta encontrar su fondo con 46 piés , formando un pár- 
ralelógramo que medido comprende una superficie de 952 
p iés, ó 'sean 73 metros 9 decímetros. Consta de planta 
baja, dividida en dos salas , dos alcobas, cocina, despen
sa y cuadras, y de cám aras. Su construcción es de fábri
ca de piedra tosca , colgadizo de tejas holladas forjadas de 
yeso, solerías, tab iq u es , puertas y ventanas. Capitaliza
da, por la renta de 120 rs. que le han graduado los peri
tos, en 2.160 rs. y tasada en 2.692 r^. vn., por los que sale á subasta.

Núm. 432 del inventario.—La casa del Cirujano en Villavieja, y su sitio de las Cuatro Calles, procedentes de propios ; comprende una superficie de 783 piés cuadrados, 
ó sean 60 m etros 8 decímetros. Constan de planta baja) 
con salas, alcoba y cocina. Su construcción es de fábrica 
de piedra tosca, colgadizo, puertas, ven tanas, todo en un 

-estadoruinoso. Capitalizada, por la renta de 40 rs. que le 
han graduado los peritos, en 720 r s . , y tasada en 1.520 
reales, por los que sale á subasta.

Núm. 433 del inventario.—Una casa en dicho pueblo, 
que linda por la izquierda con la del Cirujano, que es la 
anterior , de igual procedencia. Comprende una superfi
cie de 1,147 piés cuadrados, ó sean 89 metros. Consta de * 
planta baja. Su construcción es de fábrica de piedra tos
ca , colgadizo, puertas y ventanas, todo en un estado ru i
noso. Capitalizada, por la renta de 25 rs. que le han gradua
do los peritos, en 450 rs. , y tasada en 1.147 rs. vn., por los que sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas en virtud de 
la Real orden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueVe quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las,fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el a r 
tículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda .pú blica , consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 d a la  mencionada ley. Las*de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que ei 3 por 100 ánuaL 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
.que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem as datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta p rov incia , los bienes de que 
se trata no se hallan gravados con carga a lg u na ; pero si 
apareciese posteriormente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina;

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta Corte se celebrará otra su
basta, en igual dia y hora, en Torrelaguna, á cuyo parti
do corresponden los pueblos donde radican las fincas anunciadas.

NOTAS.
1 1 Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los del Clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado , los del 
secuestro del ex-Infante I). C árlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obras pias, santuarios , y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas óue arriba se expresan.

Madrid, fe de Diciembre de ig5& *= E l Comisionado 
principal de Vóiiiasde Bienes nadfcnates , Luis Calbo.

R E A L  OBSERVATORIO DE  MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DIA 26 DE diciembre 

de 1858.

HORAF.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme 

tros.

Tempera
tura  en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra  en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ,. 
9 n i..

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 11...

712.34 
713.45
713.35 
712.74 
712.97 
713.53

— 0°,3 
1°,4 
6o,0 
7o,2 
5o,8 
3°,3

—0°,4 
1°,8 
7o,5 
9o,0 
7o,2 
4°,1

N. N .E .. 
N. N. E.. 
E. N: E ..
S u r .........
Norte. . .  
O. N .O ..

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura má
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia . .,

8o, 5 
15°,2 

- 0 o,9

10°,6 
19°,0 

— 1°,1

Evaporación en la s 2 4 h s .. 2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 26 de Diciembre 
de 1858.

Hora.
Barómetro en milíme 

tro s , & 0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados
centígrados.

8,2

Dirección
del

viento,.
Estado del cielo.

8 de la m. 772,1 N. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y África 
el 20 de Diciembre á las ocho de la mañana..

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido Á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r  a d o s  
cent igra • 

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerqu e........... 752,5. 3°,9. S. O ... Nubes.Paris........................ 756,5. 4°,1. O .S.O. Idem.Bayona.................... 765,1. 12°, 2. 0 ......... Cubierto.L von....................... 759,4. 7o,8. E Idem.Madrid.................... 764,3. 2o,0. S. O. . Nubes.San Fernando. . . . 772,6. 14°,3. N.N.O. Cubierto.
B ruselas................. 753,8. 5o,1. S. 0 .  . Nubes.V ien a ..................... 757,5. — 6°,0. Calma. Cubierto.San Petersburgo.. 773,2. -11°, 3. S . . . . . Sereno.
T u rin ..................... 761,3. —2°,0. S. E . . . Niebla.
Florencia............... 761,1. 0°,5. E. . . . . Nieve.
Lisboa.................... 772.4. 14°,4. O.N.O. Lluvia.
Roma...................... 763,9. 1°,1. N. E .. . Cubierto.

Rafael Exea.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
523 fanegas de trigo.

1.364 arrobas de harina de id.
3.762 libras de pan cocido.
3.091 arrobas de carbón.

75 vacas, que componen 30.485 libras de peso. 
419 ca rn e ro s , que hacen 8.087 libras de peso.

58 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar

tos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 62 á 84 rs. arroba , y de 30 á 40 

cuartos libra.Idem de cerd o , de 87 á 89 rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 80 á 85 rs. arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 104 á 114 rs. arroba , y de 40 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
V ino , de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu artillo.Pan de dos l ib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Jud ías, de 22 á 30 r&. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. a rro ba , y de 6 á 7 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 55 á 59 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta tas , de 5 á 6 */% rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba , á 39 y%.

Trigo vendido.
Sin operaciones.

Quedan por vender sobré 9.004.
Precio máximo el dia anterior. 65
Idem mínimo id   ............ 53 */í
Idem medio id ...............................  59,60

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Diciembre de !858.=~ El A leal de-Corre

gidor , Duqíie de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 

paz y encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escri
bano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, y con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Xlpaldé mayor 
de la ciudad de Cuba, se cita á D. Manuel Rodrigue 
ó á éüs héi’éderos , para que en el término dé tres ^
tados desdé la publicación dé esté anuncio, sé 
6 por medió de persona debidamente autorizada á ui a 
recho de que se crean asistidos en los autos dad de Jacas Primos de aquel comercio, 0.1'osé Wences
lao del Castillo, sobre pago de en >a Alcaldía mayor de
Cuba y Escribanía de D- R « r °  ^  f  aPerc,bim“ nt0 que de no hacerlo les parará el perjmcio que haya lugar.
• 4981— 11

O Rafael Vifiavicencioy Gapitan de fragata do la Armada* 
gundo ífrilitaT de Marina, ejerciendo funciones de
prim ero del terció y provlftciá de Santander, qüé dé hallaré Ctí 
ejercicio él infrascrito Escribano dél raiiio da fe &Í*.

Pur el presente y en su virtud llamo, cito y emplazo á Anto
nio Torres, hijo legítimo de Miguel y de Micaela Vera’, natural 
y de la cofradía de mareantes de Portugalete, para que en el



término imprórogable de 30 días se presente en éste Juzgado á 
oír los cargos que se le bagan y  defenderse en la causa instrui
da contra él y contra José iglesias por la adquisición de la cédu
la de matrícula correspondiente al ú ltim o, y  con la cual intentó 
enrolarse de Contramaestre en la corbeta mercante española, 
nombrada Fee, para el viaje que este buque ha emprendido en 
el mes próximo pasado; y  en cuya causa se trata también de 
investigar la legítima adquisición y  uso por Torres del certifica
do de la cofradía de mareantes de aquel puerto, fecha 21 de Fe
brero de 1855, expedido en favor del contenido Antonio Torres; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se continuará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar conforme á las leyes.

Dado en Santander á 26 de Noviembre de ISSS.^Rafael V i-  
llavicencio.==Por m  mandado, Hilario Lasso de la Vega. 4738

D. Manuel Riqja de la Vega Celis , Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Aragón 
y Magistrado de su Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
Pedro López y  García, natural de Chodes, provincia de Zarago
za, hijo de Mariano y  d e d e m e n ta , cabo primero del batallón de 
cazadores de Cataluña, para que en el preciso término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho; aper
cibidos que trascurrido dicho término, se seguirá el proceso 
adelante, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Noviembre de 1858.— Manuel R io  
j a —Por mandado d e S . S., Joaquín Labrador. 4741

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Prado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio de los San
tos, administrador de Loterías que ha sido en esta corte y  su ca
lle Mayor, y ha vivido en la Ancha de SaA Bernardo, núm. 1 , piso 
tercero, de estado casado con Doña Ramona Puerta Caballero, 
para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta y  D iario  oficial de Guisos, compa
rezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Cruz, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él mismo, D. Benito ,de Isasi y  D. Bonifacio Gil 
rae hallo instruyendo por estafa á los Sres. Uhagon hermanos y  
compañía, pues si lo hiciere, se le oirá y  administrará justicia, y 
de no, se seguirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Dieiembre de 1858.—Julián Martínez, 
Yanguas.—Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 4755

D. Víctor Dulce, Juez' togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Luis Martínez y  Pé
rez , álias Naragua, hijo de José y  D olores, natural de Alicante, 
soltero, som brerero, de 26 á 27 años ele edad, para que en el 
término de nueve dias se persone en la cárcel pública de esta ca
pital, ó en la audiencia de mi Juzgado, á responder á los cargos 
que le resultan en la cauaa que se le forma sobre lesiones á An
tonio Siles.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1858.—Víctor Dulce.— 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 4756

D. Juan José Moreno, Abogado de los Tribunales nacionales 
y  Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al gitano Diego Con- 
treras, vecino que fué de Villarrodrigo, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
Gaceta del Gobierno , se presente en este Juzgado á responder 
de ios cargos que le resultan en la causa criminal que se le si
gue sobre robo en el cortijo de Santa María, término de Genave; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 25 de Noviembre de 1858 — 
Juan José Moreno.=Por mandado de S. S . , José de la Parra y  
Quijano. 4758

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presente, único edicto, se cita, llama y  emplaza á Be
nito Hierro, natural que se dice de Carrascal del Obispo, del 
partido de Salamanca, hijo de Bárbara Martin, v iu d a , vecina 
en el mismo pueblo, el cual ha sido pastor del ganado lanar do 
D. Manuel Cobaleda, vecino de Calzadilla de la Balumza, del 
mismo pai tido, ó de su madre política, en el mes de Agosto úl
timo , estando tal ganado en el pueblo de Castrillo, de esa juris
dicción , para que dentro del termino improrogabta de ao dias, 
á contar desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta *de 
M a drid , se presente á responder á los cargosque contra él apa
recen de la causa que pende en este mi Juzgado sobre lesiones á 
Antonio Carrasco, vecino del referido Castrillo; apercibido que 
de no hacerlo le parará perjuicio.

Fuentesauco y  Noviembre 30 de 1858.—Fernando Cabezu
do.—Antonio Ramírez. 4759

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia de la 
Motilla y  su partido &c.

Por el presente edicto y  término de 30 dias desde su inser
ción, se cita, llama y emplaza á Juan Antonio Batís, natural de 
Zamora; Manuel Iturbaro, de Piasencia, y Pedro Sainz Gómez, de 
Quintanar del Rey, para que se presenten en este Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda, para notificarles la sentencia dictada 
por S. E. la Sala segunda de la Audiencia territorial de Albacete! 
en la causa que se les ha seguido sobre hurto; bajo apercibimien- 
te de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar 
en justicia.

Dado en la Motilla del Palancar á 2 de Diciembre de 1858.— 
Ramón Salinas y  Góngora.~=Por su m andado, Fernando Mon- 
teagudo. 476o

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Eduar
do de los Rios Acuña, Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía de esta corte, se c ita , llama y emplaza á Antonio Ló
pez Sierra, para que dentro de nueve diasque por segundo tér
mino se le señala, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta, se presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en 
la cárcel de presos á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que se le sigue por abuso de un depósito ; bajo 
apercibimiento de que no. verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4773

D. Juan Felipe López de Quiroga , Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber, que en la mudrugada de ayer se 
perpetró en la iglesia parroquial del Grao un robo de un incen
sario con su navecita y cuchara , todo ae plata; dos cajitas de 
plata que servían para contener los Santos Oleos; tres cálices de 
plata con sus patenas de lo mismo, siendo uno de aquellos so
bredorado, y  una cucharita de plata; un copon de plata, un alba 
de hilo y  el dinero que habia en dos cepillos de las almas; y  en 
la causa que estoy instruyendo en averiguación de los autores y  
cómplices de dicho delitito, he acordado publicar el presente en 
los diarios de esta capital, en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta de M adrid, para que las personas que tuvieren no
ticia del paradero de alguna de dichas prendas lo pongan in
mediatamente en conocimiento de este Juzgado, á fin dé poder 
proceder á lo que haya lugar en justicia.

Dado en Valencia á 29 de Noviembre de 1858.—Juan Felipe 
López.—Por mandado de S. S . , Francisco Adale y 2anon. 4706

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Baeza y  su partido.

Por el présente cito, llamo y emplazo por este mi pregón y 
edicto, y  término de 30 dias, á Andrés Martínez Salas, hijo de Pe
dro y  de Anastasia, ^natural de Almería , vecino de Linares, de 
edad de 17 á 18 áñoá, su estado soltero, para que en dicho tér
mino se presente en este Juzgado ó en las cárceles de este parti
do á reipónder á los cargos qué le resultan en la causa que por 
la Escribanía del que refrenda sé  le Sigue pór lesiones á su con
vecino Francisco Jiménez; en la‘inteligencia que de hacerlo así 
se óifá en justicia, y en otro Caso le parará el perjuicio que ha- 
y *  lugar.

Dado en Baeza á i.° de Diciembre de i 8 5 8 .= Luis GonZaga 
LeaU^Por su mandado, Vicente Romero. 4777

Por ol presente se cita y emplaza á Raimundo Avenosa Dom- 
per y Antonio Porquet Avenosa, confinados del Canal de Isa 
bel U , y cuyos sujetos se fugaron ia tarde del 7 de Julio último 
al ser conducidos por el guardia ciyii Lorenzo García Lañarlo* 
a« w e san Agustín al Motar, para que dentro del término de 30 

nn  *? 61 Juzgad0 de primera ¡L an cia  de Golme-
¿ M I  a J j 4 l0S Car8°S que les resultan «n la causa
^  « i  h l  ̂ ?  Sl? ue por dicha fuSa ¡ bajo apercibimiento que
?  “  , S®, e?lararí contumaces y  rebeldes, ¡ncureos enas p s e a l e y , les parará el perjuicio que haya lugar, y se

entenderán las sucesivas actuacioues con los estrados del Tribu
nal en su ausencia y  rebeldía.

Colmenar Viejo 1 .° de Diciembre de 1858.— El Regente de la 
jurisdicción, L. Mariano H erran—Por mandado de S. S., Al
fonso Rozalem. 4778

D. Julián García L ópez, Abogado de los Tribunales del Rei
no, tercer Juez de paz de los de esta villa de Colmenar Viejo y 
de los autos que se expresarán por ausencia del decano, incom
patibilidad del inmediato en jurisdicción y traslación del de pri
mera instancia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la herencia y  bienes de D. Torihio Martinez, hijo 
de Francisco y de Petronila Muñoz , natural de la villa de Car
rascosa de la Sierra, en la provincia de Soria, de estado viudo de 
Ricarda Soto, vecino que fué de Madrid, y  residente últimamen
te en Guadalix, correspondiente á este partido judicial, donde 
falleció abintestato 'el dia 4 de Setiembre últim o, para que en el 
término de 20 d ias, que por segundo se les señala , comparezcan 
en este Juzgado á usar del que se crean asistidos por medio de 
Procurador del mismo con poder bastante ; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo, se dará al 
juicio de abintestato el curso que corresponda, y les parará el 
perjuicio qué haya lugar; advirtiéndose que hasta ahora nádie 
se ha presentado á reclamar dicha herencia como pariente del fi
nado.

Dado en Colmenar Viejo á 1 .® de Diciembre de 1858.=Lieen- 
ciado, Julián García López. — p0r mandado de S. S., Carlos Ló
pez Navarro. 4779

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrelavega y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á Pe
dro Ricarte, álias Navarro , natural de Navarra , para que en el 
preciso término de nueve dias, desde la inserción de este edicto 
en el Boletín de la provincia y Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado á defenderse de la causa que contra él se sigue sobre 
hurto de pólvora del polvorín del ferro-carril, situado en ter
mino del pueblo de Viernoíes, en la noche del 25 de Julio último, 
que se le oirá y  administrará justicia, pues pasado dicho térmi
no, se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2 de Diciembre de 1858. — Bernabé 
de BernaoIa.=^Por su mandado, Felipe Ruiz. 4733

En este Juzgado y  por testimonio del infrascrito, se siguió 
causa por hurto de dos yeguas y dos potros contra Pedro Baeza 
Moreno, natural y  vecino de Aldealengua de Pedraza, partido de 
Sepúlveda, en esta provincia, casado con Ana Gómez y  tratante en 
caballerías, cuyas señas personales eran: estatura regular, pelo 
y barba negros, nariz regular, ojos castaños y edad 35 años:
en cuya  causa y por sentencia ejecutoria se im puso á dicho Pedro
Baeza cierta pena de presidio correccional, de la cual fué in
dultado por S. M. la Reina, con cláusula expresa de que si rein
cidiese se tendría por no concedida dicha Real gracia.

Dejado que fué en libertad dicho sentenciado Baeza, y habien
do resultado después reincidente en el mismo delito, y que por 
tal razón tiene que cumplir la parte de pena que áun le restaba 
extinguir de la que le fué impuesta; y  no habiéndose podido 
averiguar su paradero, he acordado la inserción del presente 
edicto en la Gaceta del Gobierno, por el cual ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, sus dependientes ó subalternos y 
demas á quien corresponda, que averiguado que fuere en cual
quiera puesto de sus respectivas localidades el paradero del Pe
dro Baeza, se proceda á su captura y  prisión, disponiendo lo con
ducente para su traslación con seguridad y  ppr los medios esta
blecidos, á disposición de esté Juzgado, á fin de que pueda cum
plir la parte de su condena que le resta, en todo lo cual y em 
pleando las referidas Autoridades y sus subalternos la solicitud 
conveniente, contribuirán á la mejor administración de justicia.

Segóvia 6 de Diciembre de 1858.~José Antonio de Gires — 
El actuario, Miguel Gómez. 4735

D. \  ícente Gutiérrez Piñevro , Juez do primera instancia del 
partido de la Coruña y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente Hamo-, cito y  emplazo á Rafael Gañas, oriun
do de Guadátajara y empleado que ha sido del derecho de puer
tas de esta ciudad en el año de 1852, para que en el término 
de 30 dias se presente ante este Juzgado á responder y  defen
derse de los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por malos tratamientos á Antonio Pereyro: advirtiendoque 
pasado el término sin verificarlo, se sustanciará en su rebeldía 
la causa con los estrados del Juzgado, y  las providencias y  dili
gencias que se practiquen le pararán el perjuicio que haya

Dado en la Goruwa á % de Diciembre de 1 8 5 8 .= Vicente Gu
tiérrez Piñeyro.—Por su mandado , Antonio Lugo. 4792

Por el presente y en virtud de auto dictado por el Tribunal 
de Guerra de este Campo de Gibraltar en 15 del mes actual se 
cita y emplaza á Doña Cármen Escobar, para que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en dicho Juzgado, bien por sí ó 
legítimamente apoderada, á evacuar el traslado que le está con- 
fei ido en los autos de ab intestato de su hijo D. Manuel Sardina 
Teniente que fué del segundo batallón del regimiento infantería 
de Murcia; prevenida que de no verificarlo, se le habrá por se
parada de todo derecho y personalidad en dichos autos, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 19 de Noviembre de 1 8 5 8 = ^ .°  B .°= M u ñ o z = F e r- 
nando García de la Torre. 4793

El Sr. D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y distin 
guida Orden española de Carlos III, de la Purísima Concepción de 
Villaviciosa eti Portugal, y  Juez de primera instancia por S M 
de esta ciudad y  su partido &c. * '

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gutierro 
González, vecino de Miajadas, para que dentro de 36 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re-  
ultan en la causa á su contra por hurto de un jumento á su con- 

, vecino Marcelino Mayoral Cruz; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 3 de Diciembre de t8 5 S — Pedro Sánchez 
M oia.^P or mandado de S. S.., Pedro Pedraza y Cabrera. « 9 4

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies, se cita á Andrés Fernandez Andújar 
natural de Almería, de 59 años de edad, casado con Francisca 
Rodríguez, hijo de Juan y  de María Antonia, vendedor ambu
lante de fósforos y sin domicilio fijo, para que dentro del térmi
no de nueve dias sé presente en el referido Juzgado y Escribanía 
de D. José Izquierdo á prestar la oportuna declaración en causa 
que se sigue en el mismo por lesiones inferidas al referido Andrés 
Fernandez el dia 16 de Noviembre último. 4795

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, se cila, llama y  emplaza por primer edicto 
y pregón, y término de nueve dias, á Juana Alonso, de oficio 
sastra, que ha vivido en la calle del Salitre, nura. 50, y cuyo 
actual paradero se ignura, para que dentro del referido’ término 
se presente en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que 
contra ella resultan en causa que se la sigue en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. José Izquierdo por hurto de un pantalón y un 
pañuelo; apercibiéndola que si así lo hiciere, se le oirá y admi
nistrará justicia, ó en otro caso, se entenderán las actuaciones 
con los estrados del Juzgado y ie parará el perjuicio que haya 
lugar‘ . 4796

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por el 
Escribano de número D. Juan Perea, se saca á pública subástala 
cuarta parte de una casa retasada en 5.500 rs,, sita en la calle 
Real de Aravaca, que linda con otras casas de D. Luis üsoz y 
María Sanz, y que es perteneciente á la testamentaría de Rafaela 
Ay uso. En su consecuencia, quien quisiere haGer postura á la re
ferida cuarta parte de casa acuda á la audiencia del Juzgado 
sita en el Paseo de Luchana, el dia 20 del corriente y  hora de Ds 
doce de su mañana, qué se ha señalado para Verificar el remate" 
pudiendo ántes enterarse de los autos, que estarán de manifiesto 
en la Escribanía á las horas regulares. 4793

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIO R

BARCELONA 83 de I>iciembre.~*-Con motivo de lo bonancible del tiempo y de la grande afluencia de foras»

teros que se observa en esta, la feria de ayer se presentó 
tanto y más favorecida que la del dia anterior. Durante 
las prim eras horas de la tarde recorría las calles de la 
Platería , Fernando Vil & c., una concurrencia numerosa 
luciendo ricos y elegantes trajes; y en las prim eras horas 
de la noche un inmenso gentío , compuesto de personas 
de todas clases, obstruía el paso de las propias calles. Ya 
indicamos ayer el magnífico y deslum brante efecto que 
presentan la mayor parte de las tiendas establecidas en 
las mismas ; efecto que, por la noche, al reflejo de m ulti
plicadas luces, es verdaderam ente tea tra l: tiendas hay que 
se convierten en un maravilloso palacio encantado.

Anteanoche abrió sus puertas el llamado Pasaje de las 
Columnas, que comunica con las calles de la Princesa y 
de la Boria. En sus extensos aparadores hay una prod i
giosa colección de juguetes de todas clases y precios para 
niños, y  es! que ios dueños del nuevo bazar aseguran 
que aún no podido recibir para estos dias una gran 
parte délos opios co nq ue  contaban. El afortunado papá que penetre en el citndo pasaje con media docena de chi
quillos , es probable que pierda dinero y paciencia si tie
ne que contentarlos á todos.

Muchos tenderos han resucitado este ano la antigua 
costum bre de adornar con muestras de los géneros que 
expenden las fachadas de sus casas. No hablemos de los 
de la calle de la B oquería, que la han convertido en un 
enmarañado bosque de m iriñaques, m antas, pañuelos y 
otros artículos, aunque colocados algunos de ellos con 
poco orden y s im etría , y cedamos un puesto de honor á 
los cesteros que han desplegado sumo gusto y acierto en 
decorar los frentes de sus establecimientos de una m ane
ra muy vistosa. La Bella Jardinera , en la calle de A vi- 
ñ ó , ha expuesto algunos de sus bellos p rodu ctos, y la 
hojalatería titulada de la Farola de bronce, sita en la 
Plaza R eal, tiene patentes una infinidad de artículos de 
su arte. A propósito de la citada plaza , apenas habrá se 
ñora que no haya acudido con solícito afan á fijar su es
cudriñadora m irada en los aparadores de la lujosa tienda 
de los Sres. Oamps, acreditado templo de la moda y de la más selecta elegancia.

También sin salir de la expresada Plaza hay allí otros 
aparadores que cautivan la atención de las personas cu
riosas , y no sin algo de orgullo nacional dejan de exami
narse los delicados productos de la fábrica de porcelana 
establecida no lejos del recinto de esta capital.

La sastrería del Bazar del A guila , compite con la de 
la Ciudad de Barcelona, en la calle de Fernando VII, 
con la que fué de Font, en la de Escudillers, y otras varias.

Las confiterías en los presentes dias, si se exceptúa la- 
parte concerniente á cajas para du lces, no suelen presen
tar cosas de m é rito , y solo sí cosas de p ro vecho , como 
son los tu rro n e s , y esto con tan difusa escala de denomi
naciones , que seria indispensable consignarlas en un d iccionario para recom endarlos todos.

Respecto de lo prim ero, hay mucho y bueno en las 
confiterías de Massana, Liceo y P a lm a , y otras muchas cuyos títu los ig n o r a m o s, sitas en la Ram bla y  calles de 
F ernando VII, Escudillers, Bajada de la Cárcel &c.

En la Palma , que en estos dias dió una deslum brante 
muestra de lo exquisito de su surtido en las cajas que 
preparó con motivo ele una grande solemnidad religiosa 
y del casamiento de una prim era Autoridad , reparte este 
año á sus favorecedores un calendario , en el que , en tre otras cosas , se explican las aplicaciones del azúcar.

Los E ncantes, la plaza de Santa María , la de la Cons
titución y la Rambla de San José están completísimamen- 
te ocupados por multitud de puestos, en los que se v en 
de de todo y á toda clase de precios. Durante las llamadas 
ferias, entre cosas nuevas y de uso com ún, se expenden 
los desechos de muchas tiendas y almacenes: si abundan 
los vendedores, no escasean tampoco los compradores.

Lo mismo acontece en los m ercados: allí hay de todo 
bueno y m ediano, pero tam bién acuden allí consum ido
res de diferentes clases y condiciones, y  lo que no es 
aceptable para unos, es excelente para otros, y todo pasa 
y todo se vende , y circula el dinero que es lo" que se desea.

Anteayer noche llegó á esta ciudad la Comisión de la 
Junta del Gobierno del ferro-carril de Zaragoza que, co
mo saben nuestros lectores, salió de esta para reconocer 
minuciosamente toda la línea y en terarse de los adelantos de los trabajos.

Sabemos que los tres señores que compusieron dicha 
Comisión , acompañados del Inspector de la propia socie
dad, han recorrido todo el trayecto hasta Zaragoza sin se 
pararse nunca de la via, de modo que puede decirse h a 
brán sido ios prim eros en recorrer por completo una l í 
nea que dentro de dos años podremos recorrer en ménos de nueve horas.

Según noticia , esta Comisión ha venido m uy satisfecha 
tanto por ios inesperados adelantos que ha encontrado en 
los trabajos, como por lo bien recibida que ha sido en todos los puntos en que hizo alto.

La explanación hasta Lérida está tan adelantada que 
podrá hacerse la explotación del camino de h ie rro , hasta dicha ciudad, en el próximo año de 1859. Desde Lérida hasta Zaragoza los trabajos cási se tocan en todo el trayec
to , y en las principales obras de fábrica se trabaja con 
inteligencia y actividad, clavando pilotes en unas, subien
do pilas y estribos en o tra s , y acopiando sillería en todas.

No nos sorprenden estas noticias. El personal que se 
ocupa en la construcción de esta vía fé rrea , la más im 
portante de las que tendrá España , los desvelos de la Ju n 
ta de Gobierno , el desinterés y empeño de la casa cons
tructora, nos hacían presum ir una actividad y adelanto en 
las obras que vemos con satisfacción confirmado por la Comisión que acaba de recorrerlas.

Desde luego felicitamos á la sociedad del ferro-carril 
porque habrá conseguido en pocos años la realización de 
un proyecto calificado de quim érico hasta por personas 
de reconocida aptitud y no desmentido patriotism o, y ha
rá  verlo  que puédela fuerza de voluntad cuando la guian el desinterés y la inteligencia.

Hemos tenido el gusto de ver funcionar los telares 
mecánicos aplicados á la fabricación de terciopelos de se
da , según el sistema inventado por D. Francisco Barram 
sistema que ha excitado y excita de continuo la adm ira
ción de totias las personas inteligentes. El Sr. Barrau cu
yo nom bre es ya ventajosamente conocido de todos los 
comisionistas y comisionadores de España por los varia
dos y estimables productos que se elaboran en las dife
rentes fábricas de su propiedad, y que tiene ya concedi
dos algunos privilegios de invención, ha colocado su re 
putación á grande altura en tre nuestros'prim eros indus
triales. De ahí es que no dudamos que hasta en los p rin 
cipales centros m anufactureros del vecino Im perio, el 
m érito de los telares puestos en movimiento bajo su i n 
teligente dirección será apreciado en todo su justo valor [Diario.)

E X T E R IO R .

Las Cám aras p rusianas se reun irán  el 12 del 
próxim o Enero. Según la Patria, resultará elegido 
Presidente de la Asamblea el Conde S c h w e riii, can 
didato ahora del Gobierno y opositor en la últim a 
legislatura de! Conde E ulenbura.

Noticias de Viena anuncian que el viaje á Paris 
proyectado por el Príncipe Daniel de Montenegro, no 
se realizará hasta la prim avera, época en que se 'es
pera tam bién en la última capital m encionada al 
Em perador Alejandro.

El re fe r id o  P rín c ip e  ha p ro m u lg ad o  u n  Código 
Danilo q u e  en 30 p á g in a s  y 95 a rtícu lo s  co n tiene  
todo el Corpus j u r i s  del pueblo  m on ten eg rin o , le
ves c iv i le s , p e n a le s , p o lític a s  V ec lesiásticas.

La comisión nom brada en la Dieta de Francfort 
para redactar un Código m ercantil, común á A le
mania, ha aprobado cuatro libros , del indicado 
trabajo  legislativo? que com prenden todo el dere- 
cjho m ercantil. Con objeto d e q u e  lo más pronto po
sible sea prom ulgado dicho Código, Baviera ha 
piopuesto  á la Dieta que invite a los Gobiernos fe- 
derales para que inm ediatam ente adopten las dis
posiciones tomadas por la comisión ó presenten  las 
objeciones que juzguen oportunas.

La Gaceta de Correos dice que se hatt entablado 
negociaciones en tre  varias casas banqueras de Ber
lín para realizar un nuevo em préstito ruso.

De Copenhague, con fecha 21, anuncian que la 
legislatura del Consejo del reino se cerraría  al dia si
guiente.

< Las últimas noticias de Stockolmo manifies-
t.ftn  m i  A  n m  n n n n . .  l o  e o l i i r l  /In  G 1W . 1  n  r .

El g ran  Duque Constantino, que va á ponerse al 
frente de la escuadra rusa, saldrá á las ocho de esta 
noche para Tolon, dice la Prensa de  Paris del diá 
2 8 , y añaden «ayer comió el Príncipe en la Em 
bajada rusa con M. W alew sk i, M inistro de Ne

gocios extranjeros.» E a Tolon, Marsella y F on ta ine - 
bleau , recibió el Duque Constantino la más benévo
la acogida, tanto por parte  de las A utoridades como 
del pueblo. Francia y Rusia parece que no recu er
dan la guerra de Crimea, sino para darse recíprocas 
pruebas de cordial am istad.

B ERLIN 20 de Diciembre.—El cargo de Representante 
de Prusia en Roma se halla vacante. El Barón Enrique de 
A rnin está al frente de la legación , como Encargado de 
Negocios. El actual Representante, Barón de Thile, se en. 
cuentra hace algún tiempo en Alemania, donde desea per- 
manecer sirviendo un empleo en cambio del diplomático 
que deja. (Correspondencia Havas.)

Idem 19.— El Príncipe Regente piensa nom brar un 
Consejero para que instruya en los negocios de Estado al 
Príncipe Federico Guillermo. (Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem 20 — El ex-Em bajador de Prusia en C onstan- 
tinopla, W ildenb ruch , se ha retirado á la vida privada 
y recibido la cruz del Aguila-roja de segunda clase (Cor
respondencia Havas.)

V A R I E D A D E S

ESTUDIO-CRITlCO-HISTORICO.
LA PRINCESA DE LOS URSINOS,

Ensayo sobre su vida y carácter político,
POR

Mr. FRANCOIS COMBES.
(Paris-Didier-1858.)

I.
El advenim iento de la dinastía de los Borbones al 

Trono de España ha sido de muy diferente m anera juzga
da por escritores regnícolas y extranjeros. Los más , r e 
corriendo los tristísimos di as del reinado de Cárlos II, 
buscando la fuente de los males que llovieron sobre la 
Monarquía en las administraciones de los Lerm as, Úce- 
das y O livares, eo sus escritos pintan negrísimo cuadro al bosquejar el estado del Imperio español en los co
mienzos del siglo X V Ill, y juzgan como necesaria y pro
videncial la renovación de su dinastía para que nueva 
sangre, más pura y más generosa circulára por las a rte
rias del cadáver en que se m iraba convertido el robusto 
y belicoso Imperio de San Q uin tín , de Pavía y de~ Lepante.

Otros, sin desconocer los rasgos principales de esta 
tristísima p in tu ra , convierten los ojos á la política inno
vadora que se asienta en la corte de España con el nieto 
del gran Luis X IY ; lam entan con muy sentidas frases la 
m uerte de nuestra nacionalidad , de nuestro genio.litera
rio, de nuestras antiquísimas y venerandas costum bres, y 
condenan con tales considerandos las victorias de Alman- 
s a , Villaviciosa y el tratado de U trech, que aseguró en 
las sienes de Felipe el Hipocondriaco la corona de Castilla.

El problema es complejo y no es hacedero en los mo
mentos actuales juzgar un suceso de tanta trascendencia; 
pero para facilitar su resolución, bueno será ir cosechan
do noticias y juicios que, exclareciendo el entendim iento, faciliten el fallo.

Con animadísimo pincel, Mr. F. Combes historia las 
influencias y propósitos políticos que se suceden en la 
corte de España desde 1701 hasta el año 1814 , y como 
protagonista en aquel dram a de tan complicada urdim bre, 
coloca el escritor francés á la celebrada Princesa de los 
Ursinos, figura de tanta alzada , que su sola aparición 
lleva á segundo térm ino al Rey Felipe V, á la Reina Ma
ría Luisa de Saboya, al Cardenal P ortocarrero , y á los 
Embajadores, Emisarios y Generales que la corte de 
Versalles colocaba en las gradas del Trono.

No ha escaseado el autor francés vigilias é investiga
ciones para completar la fisonomía política de la Camare
ra mayor, y en verdad que consigue su objeto tan acaba
damente , que no elogiaremos nunca lo bastante la sa
gacidad y el delicado análisis que sirven á Mr. Combes 
para presentar con luz propia un personaje oscurecido 
por las nieblas del ódio, de la pasión y del encono político.

Mr. Combes no ha utilizado únicam ente para sus tareas las conocidas memorias de Saint Simón y Marques de San 
Felipe, sino que con asidua laboriosidad y sano criterio ha 
examinado la gran copia de cartas de la Princesa de los 
Ursinos, coleccionadas por Mr. Geoffroy, así como los a r 
chivos del Ministerio de la Guerra de Francia y las m e-, 
morías y documentos contemporáneos que podían d e rra 
m ar luz sobre los oscuros puntos que encierra la histo
ria del establecimiento de la dinastía de Borbon en Espa
ña. Nosotros, que en diferentes ocasiones hemos pagado el 
justo tributo de nuestro  agradecimiento á los escritores 
extranjeros que se ocupan en descifrar los misterios de 
nuestra historia naciona l, no titubearem os en tribu tá r
selo en esta ocasión al concienzudo crítico , que con tan 
to amor y tan singular constancia nos ha relatado los afa
n e s , grandezas é infortunios de la ilustre Princesa, que 
tuvo en sus manos la gobernación del reino en m om en
tos tan críticos y azarosos como son los que corren en tre  las dos.fechas de 1701 y 1744.

No ex trañam os, y por lo tanto no lo apuntarem os co 
mo falta, el excesivo am or del autor al personaje. Achaque 
es este de cuantos estudian en su correspondencia el ca
rácter de un personaje político, y cuando esa correspon
dencia no es la meramente oficial, sino que comprende la 
amistosa y de confianza, cuando su estudió nos procuba no 
solo el conocimiento de sus actos, sino tam bién el de sus 
planes y proyectos , cuando sentimos de esta m anera la
tir su alma en nuestras m an os, es punto ménos que im 
posible que nuestro corazón no responda á aquellos lati
dos'que llegan á nosotros al través de los siglos, como es 
imposible que no se asomen las lágrimas á los ojos al ver las 
huellas de otras lágrimas que siglos ántes m ancharon aque
llas páginas. Esta debilidad que honra al escritor, daña a l
guna vez al crítico , y en el trascurso de este estudio p re 
sentaremos en más de una ocasión pruebas de la verdad de nuestro aserto.

La Princesa de los Ursinos representa en  España la so
ciedad y la política francesas: es la mensajera del gran s i
glo francés, en un siglo poblado de som bras en la histo
ria p a tr ia : puesta en contacto con la sociedad española 
del siglo XVÍ1I, demuestra las excelencias del espíritu 
francés y sus ventajas sobre el espíritu  español del s i
glo XVIII; pero áun cuando comprende, como ninguno de 
los Enviados de la corte de V ersalles, los consejos de la 
prudencia y lo que reclam aban las necesidades de nuestro 
pueb lo , se fatiga en vano por alcanzar el secreto enigma 
que siembra sus pasos de escollos, y puebla de ódios la 
atmósfera que la rodea. ¿Por qué áu n  hoy, á pesar de los 
años trascu rrid os, el nom bre de la Princesa de los Ursi
nos es nom bre execrado por el; vulgo? ¿Y por qué, á pe
sar de las amistades con Mqntellano y el ilustre Macanaz y 
de su lucha con el Cardenal Portocarrero, no conquistó 
sim patías la Princesa duran te  su reinado, sino que varias 
veces se lam enta en sus cartas del vacío que la rodea?

No dirijimos estas preguntas al autor del libro de que 
tratam os : Mr. Combes es francés, y no descubre en el 
curso de sus tareas otra cosa que el gran siglo, el gran  
R ey , la política francesa, pero descuida el estudio de Mon- 
tellano, de M acanaz, de Valdecañas, del c lero , de la in 
quisición, de la insurrecion y resistencia de Aragón y Ca
taluña , de los fueros > Cortes; en una palabra , de todos 
los elementos nacionales que sucesivamente se van levan
tando bajo las plantas del nuevo Monarca. A nosotros no 
nos interesa tanto el conocer la lucha de Madama de los 
Ursinos en Versalles como la lucha de la Princesa en Ma
drid , en Búrgos, en Zaragoza, en Barcelona, no tanto sus 
relaciones con Madama de Maiotenon, y  Madama Noailles 
como*las relaciones con Monteilano y M acanaz: deseamos 
conocer, más la lucha política, que la intriga palaciega* la historia , más que la biografía. ’

Sin em bargo, aunque bajo el punto de vista españól, 
el libro de Mr. Combes se nos aparezca incompleto, au n 
que no descubramos en él la lucha solemne que sostie
nen los restos de los antiguos elementos nacionales con 
la nueva política y la nueva d inastía , el infatigable au tor 
francés nos revela toda la política francesa, sus intem. 
to s , sus medios y sus valedores; mata m uchas calum 
n ia s, deshace no pocos errores y ofrece un estudio com
pleto de la corte de Felipe V, que no será perdido para la historia patria.

Expongamos el resultado-de su estudio.
XX.

Habían concluido hacía ya tiempo los dias de Cárlos I y  Felipe II, y la Europa, acaudillada por la casa de F ra n 
c ia ,c re ía  ya hacedera la em presa acometida por loe ú l t i - 
mos Yalois y proseguida con singular perseverancia v felicísimo éxito por Richelieu, Mazaribo y Luis XIV. La 
casa de Austria se sentía herida eíi el corazón, y cada sol 
alum braba nueva decadencia, nuevas derrotas. Inglaterra

acababa de realizar una revolución política, y el represen 
tante de aquella revolución, Guillermo III, no se m os
traba dispuesto á continuar la política que habia perm i
tido á la Francia extender su dominación por las provin
cias fronterizas. No se ocultó á la corte de Versalles el 
peligro que escondía la elevación del de Orange, encum 
brado por los partidarios de la libertad civil y religiosa; 
pero colocado en el extremo á que le habia llevado la fa
mosa revocación del edicto de N antes, no le quedaba otro 
camino que continuar la guerra con el Imperio, con la 
Holanda y con la Inglaterra.

Francia debia combatir á la Europa en te ra , pero el 
Austria se veia desposeída ya de su brazo derecho de la 
nación española, que débil, sin fuerzas y sumida en 
m ortal marasmo dormitaba bajo el cetro de un Rey sin 
autoridad y bajo el peso de una ‘presión sin  ejemplo en 
los anales del mundo. No cabía buscar en el suelo de los 
Gonzalos, de los Leivas y los Albas brazos guerreros ; no 
era lícito imaginar que continuaba aquí la raza de los 
Mendozas y C isneros; todo habia concluido, solo quedaba 
un  pueblo enflaquecido y sin más aliento que para fijar 
sus codiciosos ojos en las playas de Cádiz, donde debían 
anclar los galeones lastrados con los m etales, que como 
ponzoña que la venganza sum inistra, daban de sí las m i
nas del rendido Nuevo Mundo. Si Austria volvía con d is
gusto los ojos de E spaña, la previsora corte de Versalles 
cuidó desde luego de ganar u n  auxiliar en Europa, y este 
auxiliar debia ser la menospreciada Península. Felipe de 
Anjou debia representar, en la gigantesca lucha que se 
preparaba, la política francesa; en tanto el Archiduque 
Cárlos se condenaba á ser el gestor de los intereses de 
Inglaterra , Austria y Holanda.

En esta lucha , á la cual se apercibía la Europa ente* 
r a , debia jugar papel muy principal una mujer de uno 
de los primeros linajes de la Francia y casada en segun
das nupcias con el noble Duque de Braciano, de la p ri
m era nobleza de Roma. Su posición elevada le aseguraba 
no escasa influencia en la corte Pontificia, y como á la 
sazón ya gestionaba Francia en pro de la herencia del 
Trono de España, y como por esta fecha era Embajador 
español en la corte de Roma el Cardenal Portocarrero, co
menzó desde luego la Princesa de los Ursinos á in teresar 
el ánimo del P relado, mostrándole las ventajas de que la 
Corona de España recayera en la casa de Borbon.

¿T enia la Duquesa de Bracciano prendas y cualidades 
bastantes á  disculpar iá intervención de esta mujer en  los 
árduos asuntos que preocupaban á la Europa ? Uno de sus 
contemporáneos nos hace de la Princesa su re tra to , que 
consultando los hechos todos de  su vida , no podemos 
ménos de tenerlo por m uy cumplido y perfecto.— «Era la 
»Princesa de estatura más alta que pequeña, de ojos azu
c e s  que expresaban siem pre cuanto q u e r ía , de p e r-  
»fecto talle , herm osa garganta y un rostro que, sin  ser 
»herm oso, era sin em bargo encantador; nobilísima en 
»sus m aneras y  majestuosa en su apostura , con una gra- 
»cia tan natural y tan constante, áun en cosas indiferen- 
»tes ó insignificantes, que nunca v i quien se le pareciera, 
»así en el cuerpo como en el ingenio , el cual era grande »y m uy flexible; aduladora, cariñosa, in s in uan te , medida, 
«queriendo, agradar por agradar y con encantos de los 
«cuales no era posible defenderse cuando quería atraer ó
«seducir  una conversación deleitosa y agradable ; rno-
«dales distinguidos, gran conocimiento de las gentes, y 
«la persona m ás propia para la in triga qúe habia pa- 
«sacio su vida en Roma. Mucha ambición , pero una a m - 
«bicion vasta, superior á su sexo y aun  á las ambiciones 
«ordinarias de los hom bres y un deseo igual á su am bi
c ió n  de ser y figurar A ltiva, orgullosa, dirigiéndose
«siempre y directamente al fin propuesto sin cuidar m u- 
«cho de los m edios, pero esto bajo una capa de honradez 
»y naturalidad ; bondadosa y simpática en general, pero 
«enemiga de los térm inos medios exigía quersus amigos 
«fuesen suyos completamente ; á su vez era amiga apasio- 
«nada y constante y por lo tanto enemiga implacable. F i-  
«nalm ente , un tono único en su gracia y en sus maneras 
»y una elocuencia sencilla y natura l en cuanto hablaba* 
«que atraía  en vez de ajenar y de tal precisión que siern- 
«pre decia lo que quería decir, sin que¡el más ligero signo 
«ni la m enor palabra revelaran lo que no quería expre
sar .»  — Saint Simón, t. IV.

Esta m ujer comenzó á influir en el juicio del Carde
nal Portocarrero, que tras corta resistencia abrazó con a r
dor la causa de los B orbones, decidido á ejercer su i n 
fluencia , que era la mayor en la corte de E sp aña, en 
pró de la política francesa. Portocarrero tenia todos los 
defectos y ninguna de las relevantes prendas del clero y 
de la nobleza castellana : obstinado y de cortas lu ces , no 
vió en la política que se le enseñaba más que el puesto 
de prim er Ministro.

La corte de Versalles se mostró agradecida: la hábil 
negociadora recibió una pensión en 1699, y las felicita
ciones de T orey , Ministro de Luis XIV > desde entóneos 
muy su  amigo.

Continuó la Princesa sus buenos oficios en la corte de 
Roma, recibiendo en su m orada á los caballeros napoli
tanos, á quienes interesaba en pro de Felipe de Anjou, y 
dió singulares pruebas de su habilidad en la lucha que 
sostuvo con el belicoso Cardenal de. B ouillon, Embajador 
francés cerca det Pontífice, cuyo relevo alcanzó después de porfiada contienda.

En tanto Cárlos II, asediado por el Duque de Harcourt, 
consultaba á Inocencio XH sobre su testamento, y el Pa
pa , predispuesto por Portocarrero y no escuchando sipo 
hechuras de la Princesa dé los U rsinos, se decidió en pro 
de Felipe de Anjou. Cárlos II guardó la contestación del 
Papa. Consultó el moribundo Monarca á Portocarrero , al 
Consejo de Estado, al de C astilla , y por los esfuerzos del 
Cardenal, del Conde de Montijo, del Marques de Villa- 
franca , del Duque de Medina Sidonia, de U rraca , Aba
desa de Toledo, y de otros, instituyó, en Octubre de 1700, 
á Felipe de Anjou por su único y universal heredero.

X X L

Murió Cárlos II : en tró en España el nieto de Luis XIV, 
festejado por las m uchedum bres, seguido por la nobleza y 
por el clero. Nádie se dió cuenta del im portantísim o su 
ceso que se realizaba. La dinastía caída no encontró ni 
un  recuerdo: el olvido del pueblo era justo.

Concertadas las bodas entre Felipe V y Luisa María de 
Saboya, la Princesa de los Ursinos, sintió vivísimos deseos 
de pasar á España en compañía de la jóven Princesa que 
debia com partir la corona y el lecho de Felipe de Anjou. 
No presentó la entendida princesa su deseo á la corte de 
Versalles como ridicula sugestión de su vanidad , sino que 
enum erando las complicaciones políticas que podrían sur
gir en lo fu tu ro , mostró cuan beneficioso seria para la 
Francia la presencia de una persona que abogara en Ma
drid por los intereses de la dinastía de Borbon. Curiosa es 
la relación que escribe Mr. Combes de los medios emplea
dos por la Princesa para alcanzar su objeto, ya cerca de 
Felipe V por medio del Conde de A y en , ya directam ente 
en la corte de Saboya, ya en Versalles po^m édio deJTor- 
cy y la Duquesa de Noailles; y por fin, ayudada del C ar
denal Portocarrero logra la Princesa solventar todas las 
dudas , remover todos los obstáculos y decidir á k  corte 
de Saboya, que decline la responsabilidad de la elección 
dejando al Rey de Francia el cuidado de n o m b ra r la  Ca
m arera mayor de la Reina de España.

Nombrada Camarera mayor pasó la Princesa á Villa- 
franca , donde recibió á la jóven R eina, que desde luego 
demostró las relevantes prendas que la adornaban y de 
las que dió tan claro testimonio duran te su reinado, que 
es m uy justo el alto renom bre con que figura en la h is toria patria.

Llegaron á Madrid los Reyes, y la Princesa de los Ur
sinos en tró  en el ejercicio de sus delicadas funciones. El 
Cardenal de Porfocarrero hacia ya un año que tenia en 
las manos las riendas det Estado, y como si el ejercicio del 
poder, que le confiaba la nueva d inastía , hubiese apaga
do todos los sentimientos y propósitos que inspira el am or 
patrio cuidó solo de sus nuevos señores, de favorecer á 
sus hechuras, sin parar mientes en las esperanzas que eí 
pueblo habia concebido al saludar alborozado á Felipe d e  
Anjou. Comenzó Portocarrero su existencia m inisterial 
alejando de la corte á cuantos parecían afectos al partido 
austríaco, y al Cardenal M endoza, al Obispo dé Segovia, 
el Conde de Oropesa, al Alm irante de Castilla y al P rin 
cipe de D arm sstd, Gobernador de Cataluña. La Reina 
v iuda, desterrada en Toledo, recordaba los dias de su 
grandeza el dominicano D íaz, confesor del Rey Cárlos, 
fué depuesto y le sucedió el jesuíta Daubenton.

No satisfecho con estas medidas, puso m ano el nuevo 
Ministró en las instituciones; modificólos altos Consejos 
de Castilla é Indias, instituyendo un despacho secreto en 
el cual no tenían entrada sino la Reina , Arias bajo fá 
presidencia nom inal de Felipe V.No es hacedero, si hemos de atender las prescripcio nes de la justicia, negar que necesitaba España un Mi
nistro que con mano fuerte removiera los inveterados abusos que hablan llegado á formar una constitución especial, pero no lo e$ ménos que el orgulloso Cardenal no 
tenia dotes bastantes para acometer empresa tan meritoria. Sus escasas dotes intelectuales, su afectado menosprecio á los españoles , su servil adulación respecto á corte de Versalles, comenzaron á irritar el sentimiento nacional que dormitaba hacia siglos bajo ía dura capa con que lo cubriera la política de la Gasa de Austria. Ya al reunir las Córtés y jurando al nuevo Monarca, la nobleza castellana recordó las antiguas, deseosa de encontrar por aquel medio fuerza para refrenar la desordenada ambición idel Ministro. El Duque de Escalona 
llevó hasta el Trono esta voz de la nobleza, este p ri-  
raer grito de las instituciones castellanas ; peto los ser- vtdores del nuevo ^Monarca , avezados á las prácticas de 
la corte del gran Rey. no entendieron lo que signifi- 
oaba una reunión de vasallos ocupándose en las más altas



cuestiones y en los más caros iatere¿es de la gobernación 
y régimen del Estado.

Comenzaban á la sazón las inquietudes para Felipe V 
los emisarios del Austria recorrian el reino de Nápolés 
llamando á la rebelión á los vasallos de la corona de Cas
tilla , y el Rey de E spaña, queriendo apagar aquel fuego, 
pasó á Italia encomendando a la jóven Reina la lugarte- 
nencia de sus Estados. Va en las Cortes de Cataluña y Ara
gón y Valencia se anunció la oposición que poco después 
fué sangrienta guerra , y fueron vanos todos los esfuer
zos y gracias que el Monarca derramó en Corles pana 
ganar el amor de aquellos pueblos que recordando !n ú l
tima lucha sostenida contra el Conde Duque de Olivares, 
ponían los ojos en la memoria de sus antiguas libertadas 
para siempre perdidas y por los gobernantes olvidadas, i

Luis XIV inducido quizá por las falsas noticias que le 
sum inistraban Arias y Portocarrero , aprobaba la política 
de aquel M inistro, y cada vez era mayor el desvio que 
anunciaba, así en la corte como en las provincias, y muy 
en particular en Jás que constituyeron la antigua corona de 
Aragón , las más celosas y osadas , para cuanto atañía á 
sus fueros v/libertades.

La Princesa de los Ursinos comprendió desde luego 
cuán ocasionada á conflictos era la política del Ministro 
Portocarrero; escuchó las quejas de los nobles, miró la ac
titud irritada de catalanes y aragoneses al verse deshe
redados de dignidades y ho n o res, y desde luego condenó 
las tendencias de Arias y Portocarrero, procurando con 
sus consejos y discursos acercar al Rey al mismo pueblo, 
del cual le separaba la torpísima mano de sus Ministros.

En las cartas de la Princesa á T o rey , en las memorias 
de Raides, en las memorias del ilustre'Macanaz , en todos 
los documentos contemporáneos encontramos abundantes 
p ruebas de que fué desde luegoja Princesa muy contra
ria á los planes políticos de Portocarrero, y cuando ad 
quirió pleno convencimiento de que sus consejos y adver
tencias eran inútiles, tomó partido, conjurándose en con
tra del orgulloso Arzobispo.

A medida que la dominación de Portocarrero pesaba 
con m ayor rudeza sobre nobles y pecheros, la vida nacional 
iba cobrando fuerza como si la desgracia fuera la escuela 
de los pueblos. Macanaz, él célebre autor que inquirió los 
medios de gobernar una Monarquía católica, no escondía 
sus opiniones políticas, é iba sem brando las semillas 
que debían germ inar, y los franceses, que en pos de Feli
pe V y la Princesa habían pasado á España, favorecían 
abiertam ente los loables intentos del ilustre jurisconsulto. 
Al lado del ardiente Macanaz figuraba el Conde de Mon- 
tellano, caud illo de una fracción de descontentos que mi
raban con dolor la proscripción que pesaba sobre los e s
pañoles, y con ódio á los Ministros origen de aquella ver
gonzosa humillación.

La Princesa de los Ursinos tenia auxiliares en aque
llos bandos ; lo conoció así, y procuró desde luego firmar 
pactos con el severo y prudente Montellano para destruir 
la omnipotencia de Portocarrero.

¡ No era fácil llegar á la meta deseada ! La defección 
comenzaba á aparecer en la corte , y en el Almirante de 
Castilla D. Juan Enriquez de Cabrera se fijaban recelosas 
las miradas de los cortesanos. El Rey en Italia , una es
cuadra enemiga en las costas de Andalucía , y el des
contento trabajando el in te rio r, fueron los motivos que 
im pulsaron á la Princesa á salir de la oscuridad en que 
habia estado hasta entónces, y á presentarse en la esce
na política. El espíritu de la Reina era obra suya ; su au
toridad era hija de sus esfuerzos, y en un consejo á que 
convocó lo más granado de la nobleza de Castilla, la Rei
na , inspirada por la P rincesa , obligó al Almirante á 
aceptar la Embajada de París , si bien esta Embajada fué 
puerta para su fuga á Lisboa, tomando allí partido con 
los enemigos de los Borbones. La defección del Almirante 
deCastilla causó honda sensación y reveló á la Princesa la 
urgencia con que se debia acudir al remedio de los m a
les causados por Arias y Portocarrero. No osando atacar 
de frente el poder de Portocarrero , intentó ais larlo , y al 
efecto pidió á Fejipe V la caida de Arias, buscando en los 
antecedentes de este Prelado razones para vencer el án i
mo del Monarca. Felipe V no podia olvidar que Arias se 
habia mostrado ardiente partidario del Duque deO rleaos, 
y avivado este resentim iento, no se hizo esperar la caída 
del Presidente de la Cámara de Castilla, que fué enviado 
á Sev illa , si bien con la oferta de obtener el capelo car
denalicio , sueño constante de su ambición.

Montellano sucedió á Arias en la Presidencia del Con
sejo : el enemigo irreconciliable de Portocarrero se sen
taba junto á é l, y la nobLeza tenia por fin un represen
tante en las altas esferas del Gobierno.

Era ya hora de combatir al Ministro: la Princesa con
taba con Montellano y con^ O rry y Berguesk, Conde fla
menco que con Orry dirigía la Hacienda española , y so
bre todo contaba con los recursos de su fértilísimo inge
nio. Curiosa es esta lucha, relatada con minuciosos por
menores por Mr. Combes, y adm ira ver cuánta era la fir
meza de carácter del Ministro que resistió al ridículo , y 
sin núm ero de humillaciones imaginadas por la Prince
sa para obligarle á abandonar su puesto. Comprendió el 
Cardenal cuál era el nervio de la fuerza de Montellano y 
la Princesa resolvió seguir la misma conducta , yendo tan 
léjos en este camino que fueran ya nada los hechos y las 
palabras de los afiliados al partido nacio.nal.

El Embajador francés, Cardenal Estrees, cuya conducta 
altanera y exigente, era m anantial de disgustos sin cuento 
en la corte de Madrid, fué el blanco de los ataques de Por
tocarrero , que combatió enérgicamente sus desmedidas 
pretensiones de formar parte del Despacho. Portocarrero 
se negó á asistir si asistía el Embajador, y el Rey aconsejado 
por la Princesa, decidió despachar solo ayudado de R i- 
vas. El Embajador escribió invectivas á Versalles y Luis XIV 
escribió á Portocarrero rogándole que desistiese de su 
empeño: el Ministro cedió y la atención pública que se 
habia fijado en él al saber su enérgica resolución, lo aban
donó con desprecio al ver que no sabia resistir una sú 
plica de Francia. Poco después el Cardenal cayó del alto 
asiento que ocupaba.

El Embajador no descuidó el consejo dado por la P rin 
cesa délos Ursinos, para él injurioso, y acusó á la Cáma- 
rera mayor de querer acaudillar un partido nacional que 
solo alimentaba odios para la Francia. La lucha fué en
carnizada : el Cardenal no escaseó las injurias para ofen
der á su enemiga, y cuando la Princesa defendía en elo
cuentes escritos su conducta ante la corte de Versalles, 
el Embajador acusaba á la mujer, hablando de sus re la
ciones con Aubigny, seguro de que en la corte era 
arm a fatal la que empleaba, Felipe V y María Luisa sos
tuvieron con singular energía la causa de su favorita, y 
por fin , eh el mes de Setiembre de 1703 fué llamado el 
Embajador francés, dejando libre el campo á la Princesa.

Sucedió al Cardenal Estrees el abate del mismo nom
bre, deudo suyo, que procurando por el pronto la amis
tad de la Princesa, creyó escudado con su protección po
der herir á mansalva á la poderosa favorita que habia 
destruido la influencia del Cardenal; astuto y simulado, 
se concertó el nuevo Embajador con los enemigos de la 
Princesa |que pululaban, así en Madrid como en Ver- 
salles.

Las ca lu m nias ¡del Cardenal reaparecieron en la corte 
de Versalles envueltas en los despachos del abate , y 
Luis XIV, cansado ya de tanta discordia, amonestó á la 
Princesa, aceptó su dimisión, la llamó á Paris, consuman
do su desgracia el abandono en que la dejaron el Minis
tro  Torcy y su antigua valedora la Duquesa Noailles.

Llegó la Princesa á Paris y corrieron á porfíaá festejarla 
los Noailles, el Duque de Alba y lo más granado de la corte 
francesa. Festejó el Embajador español su llegada , y por 
último, el 10 de Enero de 1705 pasóá Versalles, donde de
fendió hábil y elocuentemente su política, alcanzando com 
pleta victoria. La Duquesa de Borgoña, Madama de Mainte- 
non , la Duquesa de Noailles se ocuparon únicamente en 
desagraviarla , y fué desde luego voz común en Versalles 
que volvía á Madrid con ámplios poderes para disponer á 
su antojo de la Gobernación del reino.

En tanto el Duque de Grammont y Montellano se con
certaban para destru ir su influencia, el primero porque 
temia la rivalidad de la P rincesa , el segundo porque se 
consideraba como único dueño de la corte, faltando la 
Camarera mayor. El ódio á los franceses no reconocía ya 
traba para m ostrarse tal como hervía en el pecho de los 
amigos de Montellano: el Marques de Rivas, Secretario del 
despacho universal, seguía las huellas de Montellano, y la 
autoridad de los consejos crecía, á la par que menguaba 
la influencia extranjera, y con ella la de las doctrinas del 
Gobierno absoluto.

Nótese no es mi intento defender el poderío de los Con
sejos, tortísimas ciudadelas donde el espíritu de la nobleza 
y privilegios encontraban campo y medios para combatir 
por sus tradiciones; pero el problema estaba planteado 
en tre  la autoridad Real y la Autoridad un tanto oligár
quica de los Consejos, que para defenderse de las iras 
ael M onarca, buscaban su apoyo en el pueblo, así como 
en el siglo XV era el Rey el que buscaba en el estado 
llano un poderoso auxiliar contra la nobleza feudal. Ig
noro cuáles hubieran sido laá consecuencias de la políti
ca de Montellano; quizá la unidad nacional se hubiera 
roto al embate de tan encontradas tendencias, pero en 
aquellos momentos la lucha era lógica y  necesaria.

La nobleza, saliendo de la postración á que la  habia 
reducido el dominio de Portocarrero-, aum entaba su in 
fluencia y aspiraciones, y  es muy de notar el disgusto y 
el asombro con que el Tessé pinta esta situación de la 
corte de España. «Es preciso que el Rey gobierne á la Es
paña despóticam ente, escribían á un  tiempo Tessé y 
Gram m ont, pero que se tenga cuidado de que España no 
lo note.»

Se acerraba el momento del regreso de la Princesa de 
los Ursinos. La guerra favorecía á los austríacos, y las an 
tipatías naturales contra la Francia iban traduciéndose 
en rebellones y  asonadas. La corte de Versalles no encon

traba remedio á tantos males sino en la Princesa de los 
Ursinos , que dueña absoluta del espíritu de María 
Luisa, era la única capaz de inspirar resoluciones á 
Fejipe V. La Reina no cesaba de pedir el regreso de la 
Camarera ; el Rey , sin más deseos que los deseos de su 
esposa, la imitaba también, y cuando Luis XIV cediendo á 
los consejos de Madama de Maintenon, resolvió que to r
nara la de los Ursinos á Madrid, fué sin límites el recono
cimiento de los Reyes de España.

Era la Princesa de los Ursinos el alma de la corte: 
Felipe carecía de voluntad propia , de iniciativa , de reso
lución. La Reina , á los 16 años, no gustaba ni de los pa
seos ,n i de los saraos, ni de la caza "y el teatro; su única 
ocupación era la gobernación del Estado, el dotar de alien
to el ánimo de su esposo, y la Princesa de los Ursinos 
eran el consejo,-la prudencia y el freno de aquella es
forzadísima señora.

Llegó la Princesa á Madrid, y muy luego revelaron sus 
actos que sus antiguas ideas se habían profundamente 
modificado. Ya no era la que al ver los hechos de Porto- 
carrero buscaba calor en las aspiraciones nacionales de 
la nobleza castellana ; ya no era la que miraba con d is
gusto la influencia exagerada de los franceses que seguían 
á Felipe V, sino que por el contrario, creía ahora que no 
tenía Felipe V enemigos más encarnizados que los nobles 
de Castilla. Su estancia en Versalles ó su desgracia habian 
modificado profundamente sus ideas, y Montellano pudo 
prever desde su llegada su próxima cáida. El nuevo Em
bajador Amelot, apoyado por la Princesa, llegó á ser el 
verdadero Ministro de Felipe V: el Marques de Leganes 
fué preso y trasladado á Francia , y por doquiera se 
anunciaba la nueva política con medidas rigurosas y 
enérg icas, aunque preciso es confesar que lo crítico" de 
las circunstancias las disculpaban.

O rry atendia con singular celo á la reorganización 
del ejército y del Tesoro Real, y el Mariscal de Tessé 
confesaba que tenían ya forma las operaciones militares.

m.
La caida de Montellano no se hizo esperar : vanas fue

ron sus am enazas, sus protestas: presentó su dimisión y 
fué aceptada. La oposición crecía en la corte , m ostrán
dose en sencillas cuestiones de etiqueta, que embarazaron 
no poco á Felipe V y al Embajador A m elo t, hasta que 
con la capitulación de Barcelona, comenzó un nuevo acto 
de este drama.

La opinión pública miraba en Francia con disgusto 
contienda tan porfiada, y cuando Felipe V envió al hiio 
del Conde del Aguila á Versalles pidiendo socorro y 
Luis XIV propuso á su nielo ocupar las plazas de San 
Sebastian, Santander y la costa de Vizcaya para que sus 
ejércitos pudieran obrar con mayor libertad , la oposición 
española se mostró tan ardiente que perdió Amelot su 
habitual prudencia y fueron sus razones ofensivas en su
mo grado al buen nom bre y al decoro de España.

La insurrección abrasaba ya los ánimos de catalanes 
valencianos y aragoneses. La escuadra anglo-holandesa 
se apoderó de Denia , y poco después Valencia proclama
ba á Cárlos III: Velasco, acosado por los imperiales habia 
ya perdido en Barcelona el castillo  de M o n ju ic h  , p r i n c i 
pal baluarte d é la  plaza , pero su cruel é imperiosa con
ducta le habia hecho perder el amor de los hab itan 
tes. Sus asesinatos colmaron por fin la medida del su 
frimiento del pueblo, que corrió á las arm as, atacó sus 
regimientos y recibió con alborozo á los imperiales. En 
pocos dias toda Cataluña estuvo en arm as por Cárlos III y 
Zaragoza , fuertemente asida á sus venerandos fueros, re 
sistía las violencias del Mariscal de Tessé en tanto que Lo
do Aragón poblaba los aires con aclamaciones á Cárlos III.

¿Q ué diferencias existían entre la autoridad Real de la 
casa de Austria y la política por cuyo planteamiento pug
naban los adictos á la corte de Versalle»? La diferencia 
consistía en la organización : Rey absoluto era el Rey aus
tríaco; pero la administración conservaba sus formas ám- 
plias y libres que nacieron en el seno de los siglos me
dios; Rey absoluto era el Borbon, pero la cosa pública se 
modelaba sobre este principio, que ántes no habia pasa
do del recinto del Real alcázar; la centralización llevaba 
á todos los ámbitos de la Monarquía la mano R ea l, y así 
en las rentas como en los derechos la nueva Autoridad 
despojaba á nobles, á corporaciones y municipios de fran
quicias, obvenciones y privilegios, que habian escudado 
su vida durante la dominación austríaca. En los dias de 
la dinastía austríaca el principio absoluto estaba encar
nado en el M onarca, y no tenia otra manifestación que 
la omnímoda voluntad del Rey, que el pueblo respetaba 
como la del ungido del Señor ; el Monarca Borbon era 
absoluto, pero la sociedad entera sentía el peso del p rin 
cipio político: el prim ero era un absolutismo individual, 
el segundo era social.

Esta es, en mi ju ic io , la verdadera explicación del fe
nómeno político que nos ofrece la historia española en la 
sangrienta guerra de sucesión. Mr. Combes no ha parado 
mientes en este hecho, y esta falta roba á su libro impor- 
tancia^ política.

Si no la unidad nacional, los elementos nacionales sa 
iban presentando uno en pos de otro frente á frente de 
Felipe V. La nobleza habia sido vencida en la corte por 
Amelot y la Princesa; ahora eran los fueros y libertades 
públicas las que armaban á sus servidores para disputar 
el campo al nieto de Luis XIV.

A partir de este momento de la historia, la corte de 
España perdió todo pensamiento político, y su conducta 
se redujo á combatir. Proclamado Cárlos IÍI por las p ro 
vincias que constituyeron la antigua y gloriosa corona de 
Aragón en arm as sus habitantes, recorriendo la costa 
del Mediterráneo la flota anglo-holandesa, Capitanes fran
ceses mandando los ejércitos que guerreaban en España. 
Esta era la situación en que María Luisa formulaba su 
pensamiento y el de su consejera con aquella célebre fra
se: «Es necesario obrar y no consultar.» Barcelona, asiento 
principal de la insurrección, resistía con singular cons
tancia y con su tradicional é indomable aliento á los fran
ceses , y á pesar de haberse rendido las principales forta
lezas , la población buscaba en estos reveses incentivo pa
ra su ardimiento, hasta que por fin el 9 de Mayo de 1706 
levantaron las arm as del de Borbon precipitadamente el 
sitio.

La corte abandonó á Madrid, huyeron Je  los tr iu n 
fantes aliados: los nobles no escondieron ya sus ódios á 
los franceses, y abrazaron la causa de los austríacos 
sin exceptuar el mismo Portocarrero que abrió las puer
tas de Toledo á los aliados.

Francia hacia los mayores esfuerzos para sostener la 
vacilante corona en las sienes de Felipe V, y la corte de 
Madrid al mismo tiempo que vendía hasta las joyas r e a 
les, hería las tradiciones de la nobleza revocando las 
concesiones de dominios y derechos de la corona hechas 
en dias pasados.

En tanto la Princesa de los Ursinos resistía, ayudada 
de Amelot, la eterna conspiración que contra ella fragua
ban en Versalles los Estrees, y escribía á Madama de Main
tenon elocuentísimas ca rta s , probando su lealtad y sus 
continuos esfuerzos para conjurar los peligros que ame
nazaban á la causa de los Borbones.

Por fin la batalla de Almansa vino á cerrar este pe
riodo calamitoso poblado de angustias y temores.

¿Cuáles fueron las causas de esta señalada victoria? 
Apuntamos en esto ensayo como hecho principal de esta 
lucha las contrariedades que los elementos nacionales 
heridos por la dominación y la política francesa, crea
ban ai nuevo Monarca; pero al mismo tiempo que vemos 
la oposición de la nobleza , la de las libertades provin
ciales de Aragón y Cataluña, nótase la falta del gran 
sentimiento de unidad nacional, que no se habia cons
tituido bajo el cetro de los golpes de Austria , y faltan
do este sentimiento, los antiguos odios se enconaron * si 
Aragón y Cataluña se mostraron ardientes partidarios del 
Austria, Castilla se mostró celosísima partidaria de Fran
cia, sin que quizá la moviera á seguir las banderas de 
Felipe V otro sentimiento que su enardecida rivalidad 
con la corona de Aragón. Entónces comenzaron los sacri
ficios y los generosos donativos de los castellanos que 
no contentos con dar sus haciendas, corrían á bandadas 
á engrosar los ejércitos de Felipe. La antigua rivalidad 
de los reinos de España procuró á Felipe poderoso y de
cidido auxiliar.

La nobleza sintió cada dia más el peso de la A utori
dad Real , y ya avasallada, comenzó la Princesa de los 
Ursinos á combatir las influencias del clero , que desde 
los dias de Cárlos II habian crecido sin medida. Se 
trató de un donativo , y el Papa se opuso á que sin su 
consentimiento accedieran los Prelados españoles, y la 
Princesa de los Ursinos quiso que las libertades en la 
Iglesia francesa se reflejaran en la española. La lucha fué 
corta , pero vivísima : el Cardenal Portocarrero siguió las 
instrucciones del Papa; otros Prelados se mostraron dis
puestos á obedecer al Monarca ; pero Luis XIV cortó la 
contienda aconsejando á su nieto desistiese de su em pe
ño, porque no tenia aún fuerza bastante para adoptar 
doctrinas galicanas.

No fueron las apuntadas las únicas consecuencias de 
la victoria de Almansa: el reino de Aragón vió caer sus 
fueros, las antiquísimas y venerandas Cortes cayeron en 
desuso, porque solo el Rey podia convocarlas, y las an ti
guas libertades del Reino más libre en la Península des
aparecieron. La centralización se adoptó como siste
ma administrativo y político, y los Consejos del Du
que de Berwick prevalecieron á % pesar de la oposición de 
Montellano que continuaba aún luchando en pro de las 
tradiciones nacionales.

v.
La fortuna volvió á favorecer á loa a liados; el pueblo 

fpances pedia á grito herido la paz (1709 ) ,  y Luis XIV 
creia que Dios había abandonado á la Francia. La P rince

sa de los Ursinos era cpxien no desmayaba cuando era ge
neral el desaliento en Versalles y en Madrid. l u¡s 
ofrecía á su nieto Estados en Ita lia , en cambio de los va 
perdidos en España. Felipe V se mostraba úispQesto ¿ a “ 
tar; pero la Princesa, apostrofando al m onarca, exctla. 
maba: «¡1 sois vos Príncipe, y sois hombre; vos que en tan 
poco teneis la soberanía, y abrigáis sentimientos tales que 
m de mujeres son dignos!» Habia llegado el momento de 
las graves resoluciones : España es la nación hidalga por 
excelencia, y si el ódio del pueblo se alimentaba con la 
presencia de los extranjeros, la Princesa quiso ganar el co
razón de este pueblo generoso, y aconsejó fuesen expulsa
dos de España los franceses, y en Mayo de 1709 se decretó 
asi. Volvió la entendida consejera sus ojos al partido n a 
cional, tan menospreciado desde su regreso de Francia lla
mó á sí al Duque de ivledinaceli, y como indica con sobra
do juicio Mr. de Combes, procuró fundar en algo nacional 
el trono de Felipe \ .  Castilla correspondió nobilísimamen- 
te á esta confianza : sus fuerzas se centuplicaron, porque 
comprendía queá España y solo á España debería Felipe 
de Arijou la corona , y h  mayor parte de la nobleza se 
agrupó presurosa en torno del J,: marca , ofreciéndole sus 
haciendas y sus vidas. Este cam lío de política es título 
honroso psfa quien lo inició, timbre glorioso para el 
pueblo que acogió con tanto entusiasmo, confianza tan a tre
vida.

El Papa Clemente IX no se limitó ya como en 1707 á 
m ostrar sus simpatías por el Austria, sino que en 1709 dio 
ei dictado de Católico ai A rchiduque, dictado como es no
torio va siem pre unido ai Rey de España. Esta in stitu 
ción de un Rey de derecho en oposición al Rey de hecho 
que residía en Madrid causó gran sobresalto á la corte de 
España; pero la Princesa aconsejó como represalia la su
presión del Tribunal de la Nunciatura.

El Duque de Medinaceli desconcertó por aquel enton
ces los pactos que negociaba Luis XIV con los holan
deses , y esta fué la causa de su arresto. La nobleza repi
tió las protestas hechas en el dia del arresto del Conde 
de Leganes, pero como entónces, fueron inútiles. La P rin 
cesa de los Ursinos planteaba la política francesa, y la no
bleza en Castilla comprendió que la Autoridad Real era 
la única en España, y se resignó á perder hasta la me
moria de sus privilegios.

Estaba escrito que Felipe V aseguraria la dominación 
en España , no por las victorias , sino por sus derrotas. La 
batalla de Zaragoza puso en fuga á la corte que se retiró 
a Valiadolid; pero la nobleza castellana, á pesar de la 
prisión de Medinaceli al presenciar aquellas tribulaciones 
reales, se declaró por el Rey fugitivo, dando así tan señalada 
prueba de su hidalguía y generosidad que la historia es
pañola a registra con legítimo orgullo. En Valiadolid se 
reunió lo más granado de la nobleza , dirigida por el D u
que de Medinasidonia , é hizo los mayores esfuerzos para 
salvar el trono que se hundía. Como cediendo á mágico 
conjuro, se formó un ejército, se almacenó gran copia de 
vituallas, y por últim o, la batalla de Vitlaviciosa vino'á 
sellar aquel arranque heroico del pueblo y d é la  nobleza 
castellana. Felipe V podia ya titularse Rey de las E s- 
panas.

v i .

Un suceso inesperado, pero tristísimo, vino á poner en 
prim er término la figura déla  Princesa de los Ursinos en 
la corte de España. La nobilísima y esforzada señora, cu 
yo aliento corrió parejas con el que anim ara á las Beren- 
guelas, Marías é Isabeles de nuestra historia; la prudente 
y política, la casta y virtuosa esposa, la heróica María 
Luisa de Saboya, murió el 14 de Febrero de 1714. El Rey 
cayó en mortal congoja: habia perdido su alma, su in sp i
ración : conocía que sin ella era inútil su título de 
Rey y quiso abdicar; pero la Princesa de los Ursinos for
taleció su espíritu, derramó consuelos en su alma, y so
bre todo le hizo conocer que estaba muy avezada á llevar 
sobre sí el peso de la gobernación del Estado.

La Princesa aparece desde este momento en prim er 
término, y política sagaz, no quiere que la victoria de Vi 
llaviciosa sea estéril para la autoridad Real. Si el triunfo 
de Almansa dió armas para rom per los fueros de Valen
cia y Aragón , la de Villaviciosa serviría para destruir el 
celebrado Consejo de Castilla que recibió forma tal, que su 
antigua importancia pasó á la historia.

¿Qué subsistía de la antigua organización deCastilla? 
Instituciones, fueros privilegios, clases , gerarquías, 
adm inistración, tribu tos, todo habia caido ante la vo
luntad potente de esta mujer ex trao rd inaria : sola que
daba la inquisición, y al llamar al excomulgado Fiscal de 
Valencia D. Melchor de Macanaz, puede' conocerse que 
preparaba sus arm as la Princesa para medirlas con las 
de este Tribunal tan temido por aquellas generaciones 
como odiado por las que le siguieron.

Extensamente relata Mr. Combes la lucha que inició 
el fogoso é inteligente Macanaz contra la influencia del 
c le ro , y muy en particular la sostenida por la Princesa 
contra la inquisición, ya enviándo al Inquisidor gene
ral á París, ya proponiendo el nombramiento del Padre 
Robinet para este importantísimo puesto , ya alcanzando 
el derecho de asilo contra la inquisición para la inorada  
del Embajador inglés; ya, por último, aconsejando á Feli
pe V la abolición del temeroso Tribunal. Felipe V. blando 
como siem p re , acometido como siempre de la incerti- 
dumbre, resistió los consejos de Orri, Macanaz y la P rin 
cesa, y la inquisición salía triunfante en esta lucha.

La Europa entera, fatigada ya del peso de las armas, 
deseaba la paz: Luis XIV habia firmado el tratado de 
U trech; la Princesa de los Ursinos impedia que Feli
pe V firmase el tra tado , y entrando en el exámen de los 
motivos de su conducta, no podemos ménos de m irar con 
extrañeza la osad ía , el egoísmo y vanidad que se apode
ra déla  Princesa en esta época, hasta el punto de contur
bar la serenidad de su privilegiado entendimiento. Habia 
resonado en sus oidos la promesa de un Estado soberano, 
y la Princesa escuchó aquella promesa con singular arro
bam iento, dirigiendo desde luego sus esfuerzos á la re a 
lización de aquel sueño. Llevada de aquel ardentísimo 
deseo y sin otra m ira , se malquistó con Francia , buscó 
á costa de gravosas concesiones para España el apoyo de 
Inglaterra y Holanda que la abandonaron ; levantó un 
muro en torno de Felipe V para que no llegara á sus 
oidos otra voz que la suya , y fueron tantas y de tanto 
bulto las consecuencias de este extravío , que Saint-Si- 
m o n , el Marques de San Felipe y cuantos historiadores 
se ocupan de estos hechos, escriben sinnúm ero de anécdo
tas que revelan los enconos que iban naciendo bajo la p lan
ta de la ensoberbecida Princesa; Felipe V resistió por mucho 
tiempo á las in trig as , pero cuando escuchó que la ca
lumnia heria su moralidad de la que se mostraba tan 
buen guardador, se dirigió á la P rincesa, diciéndola: 
«Buscadme una esposa; el púeblo habla de nuestras 
entrevistas.»

Aquellas palabras fueron la sentencia de la Princesa. 
Entónces comienza á mostrarse en la escena política el 
que habia de ser su sucesor: el abate después Cardenal Al- 
beroni conquista el afecto del gran inquisidor. Alberoni 
hizo creer á la Princesa que Isabel de Farnesio era la Rei
na que consolidaría su poder vacilante, y la Princesa es
cuchó al sagaz Italiano y negoció el matrimonio de Felipe 
con la Princesa de Parma. En vano fué advertida: el av i
so llegó tarde y ya la Reina de España venia á su corte.

El Cardenal Giudice se concertó con la R eina: todos 
los ódios, todos los rencores y enemistades que contra 
la Princesa ex is tían , depositaron su hiel en el pecho de 
Isabel Farnesio. La Reina pidió á Felipe V, como prenda 
de felicidad doméstica, la expulsión de la Princesa de los 
Ursinos: Felipe V cedió porque temia que la Princesa im
pidiera la satisfacción en sus deseos. La Princesa llegó á 
Jadraque: la Reina la acusó de asesinatos, males, disturbios, 
y de cuanto habia ocurrido en E spaña, y la despidió de su 
presencia, mandando que inmediatamente saliera de sus 
estados. La Princesa llega á S311 Juan de Luz sin creer en 
la desgracia: en vano escribió á Paris, nádie escuchó sus 
quejas, pasó á Italia, se avecindó en Roma y murió el 5 
de Diciembre de 1722.

ya.
La trasformacion de la España austríaca quedó cum 

plida. Las instituciones que de luengos siglos con mayor 
ó menor fuerza , ,pero de origen eminentem ente n acio 
n a l, constituían la fisonomía peculiar de nuestro pueblo, 

-se modificaron honda y profundamente. Los elem entos 
nacionales tales como la nobleza, los fueros y los consejos 
quedaron arrollados, y la centralización administrativa vi
no á fortalecer el omnímodo poder con que se adornaba el 
cetro de la nueva dinastía. La obra era grande; ¿pero fué 
perjudicial ó beneficiosa para nuestro pueblo? Los que am a
mos sobre todas las cosas la historia de nuestra patria no 
podemos m irar sin dolor la desaparición de instituciones 
que .entrañan recuerdos gloriosos; pero el vario juego de 
las nuevas id ea s , y los frutos que procuraban los ú lti
mos sucesos, reclaman á voz en grito la reconstitu
ción de la unidad nacional, y como medios para llegar á 
ese fin , los empleados por la Princesa, por Orri y Amelot, 
son indudablemente los más acertados.

Nueva dinastía, nueva política : los Borbones detuvie
ron la invasión siempre creciente de la autoridad ecle
siástica: á su sombra nacieron las doctrinas regalistas que 
devolvieron su explendor al Trono y su fuerza á la Auto
ridad c iv il, é hicieron posible el reinado de Carlos III 
con sus libres pensadores, con sus sanas doctrinas y con 
el crecimiento de los intereses materiales de muestro sue
lo. En cambio el genio nacional perdió su carác ter: artes 
ciencias y letras acudieron á Francia pidiendo inspira
ción, y nuestra vida intelectual sufrió aquel oscureci
miento que cesa sólo cuando resuena en campos y ciuda
des e lg rito  nacional del Dos de Mayo.

Bajo Felipe V se lleva á cabo esta revolución; pero F e
lipe de Anjou da solo el nombre á esta grande y m eritoria

empresa. De carácter hipocondriaco y un tanto escaso de 
energía , su espíritu solo se reanim aba al contacto 
de la varonil entereza de María Luisa de Saboya y 
de la elocuente palabra de la Princesa. Estas dos mujeres 
son el alma de su reinado. María Luisa es el brazo, la P rin 
cesa es la cabeza : el ardor de la Reina encuentra freno 
en el consejo de la Camarera , las aspiraciones on la P rin
cesa encuentran insuperable valladar en la dignidad de 
la Reina , y cuando esta dichosa unión de espíritus tan 
elevados se rompe por la m uerte de la Reina, desordenados 
deseos se apoderaron del alma de la Princesa , que po
ne en conflagración á la E u ro p a , derram a á manos lle
nas las concesiones á Potencias enemigas, y labra por 
último su desgracia por cuidar de su ambición desoyendo 
la voz de la prudencia.

Sin contar estas dos fases en que se divide la histo
ria de la Princesa dé los U rsinos, se encuentran en su 
vida política diferentes matices, que es bien sean ap re
ciados por el historiador. Deseosa de cim entar la unión 
entre Francia y España, lucha con Portocarrero y vence; 
pero después de su primer llamamiento á Versalles, y al 
ver el crecimiento del partido nacional bajo la audaz in i
ciativa de M ontellano , retrocede en su  cam ino y  busca  
ya su fuerza en elementos franceses. La insurrección de 
Aragón, Valencia y Cataluña ; la actitud hostil de la no
bleza y del clero aconsejaban nueva política, y no sere
mos nosotros los que censuremos este cambio. Enérgica, 
audaz, inteligente, con un profundo eonoitoiento de nues
tro pueblo, la Princesa hubiera realizado mayores empresas 
si no se hubiera visto precisada á cuidar siempre de que 
su nombre fuese grato á los oidos de la corte de V ersa
lles : su deseo, qu izá , la necesidad de poseer siempre la 
confianza de Madama de Maintenon y Luis XIV, la im pe
lieron por sendas tortuosas; pero esta misma red de 
dificultades en que de continuo se vió envuelta , aquila
tan más y  más las raras dotes de su inteligencia.

No terminaremos este trabajo sin felicitar á Mr. Com
bes por su rara constancia en recoger cuanto contribu
yera á derram ar alguna luz sobre la interesante figura 
objeto de sus indagaciones. Su criterio histórico m e
rece especial m ención , así como la seguridad con que 
justiprecia los hombres y acontecimientos que se relacio
nan con el personaje principal del cuadro que tan ele
gantemente ha descrito su pluma. Es raro que un escritor 
francés entre con paso tan seguro en el fondo de nuestra 
h is to ria , y nosotros que de continuo escuchamos juicios 
temerarios y apreciaciones absurdas debidas á la pluma 
de escritores franceses, no podemos ménos de congratu
larnos de que Mr. Combes se aparte de esa senda v u l
garísima, buscando en el estudio y no en la preocupación 
la luz que debe guiarle en sus juicios.

La obra de Mr. Combes concierta muy ajustadamente 
con lo que nos dicen documentos y escritos de aquella 
época , y muy en particular con las memorias del ilustre 
Macanaz, que tan fidelísimaraente retra tan ,e l reinado de 
Felipe V , y quilatado en esta piedra de toque el trabajo 
de Mr. Com bes, sube de punto la estima en que debe 
tenerse en vez de desmerecer. Vindicación completa de los 
injustos cargos con que iba rodeado al pasar de genera
ción en generación el nom bre de la Princesa de los Ur
s in o s , de h oy m á s, gracias á Mr. C om bes, no será lícito 
considerarla de otra m anera que com o la iniciadora y el 
más firfhe sosten de la política que realiza en nuestra 
historia la dinastía de los Borbones.

F. d e  Pa u l a  Ca n a l e ja s .

BOLETIN RELIGIOSO,

Santo del d ia .— San Juan , Apóstol y Evangelista. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Graeia, 

donde continúa la novena del Divino Niño Jesús, predi
cando en la Misa mayor D. Jacinto María Martínez.

A N U N C IO S

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1859.—Desde 1.°del próximo mes de Ene
ro se hallará de venta en el Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á los precios si
guientes:

Encuadernación de lujo   190 rs.
de medio lujo. 120
de tafilete  54
de pasta fina.. 44
de común  34
de rústica  32

FERRO-CARRIL OE LANGREO EN ASTURIAS.—
La Dirección del ferro carril de Langreo, con cono

cimiento y anuencia de la Junta general de accionistas 
de esta Sociedad, ha acordado em itir obligaciones con 
arreglo al art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1856 y bajo 
las bases siguien tes:

1.a La emisión será de 2.000 obligaciones al portador, 
de á 2.000 rs. cada una, numeradas desde el 1 hasta el 2.000 
y autorizadas en nombre de la Sociedad con las firmas del 
Presidente, Director-gereníe y Secretario de la Compañía.

2.a Estas obligaciones devengarán un ínteres de 8 
por 100 anual ; llevarán la fecha de 1.° de Enero de 1859, 
y sus cupones vencerán en 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, siendo pagaderos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, en los dias 1.° de Enero y 1.° de Julio s i
guientes.

3.a Se amortizarán cada año 200 obligaciones por me
dio de un sorteo público que verificará la Junta directiva 
el dia 1.° de Diciembre de los años desde 1859 hasta 1867, 
y las referidas 200 obligaciones que salgan premiadas se
rán pagadas al hacer el abono de los cupones de las mis- 
masaque venzan en fin de dicho mes.

4 La negociación de obligaciones se verificará en 
pública subasta, con arreglo á l a  instrucción aprobada y 
que se inserta á continuación.

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verificar la su 
basta para emitir 4.000.000 de reales vellón en obligado
nes del ferro-carril de Langreo en Asturias con destino
á las obras y aumento de material del mismo.

Regla 1.a El dia 7 de Enero del año próximo, á la una 
de la tarde, se reunirá en las oficinas de la Sociedad del 
ferro-carril de Langreo la Junta directiva de la misma 
para verificar el acto que motiva esta instrucción.

Regla 2.a Las proposiciones para tomar parte en la ne
gociación de obligaciones que la Empresa em ite  en virtud  
de la ley de H de'Julio de 1856, se entregarán al Presi
dente de la Junta en pliegos cerrados, según el modelo 
adjunto, acompañados de una carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, en me
tálico ó en efectos públicos negociables, inclusas las ac
ciones de la sociedad deí ferro-carril de Langreo, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

Regla 3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el 
precio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de 
las obligaciones. Antes de abrirse  los pliegos de las p ro 
posiciones se leerá el que contenga el precio mínimo, 
acordado por la Jun ta , desechando desde luego las pro
posiciones que no lleguen al tipo fijado.

Regla 4.a Las demas proposiciones se admitirán por el 
órden siguiente:

1.° Serán preferidas las de precio más alto , y así su
cesivamente hasta el fijado como mínimun.

2.° Si hubiese dos precios iguales, se dará la prefe
rencia á la de mayor cantidad.

3.° Si las proposiciones admisibles excediesen de la 
cantidad subastada , se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

4.° Si con dos ó más proposiciones iguales en capital 
y precio se cubriese la subasta , se abrirá licitación ver
bal por 15 m inutos, admitiéndose pujas de medio por 160 
sobre el precio referido, y se adjudicará al que ofrezca el 
mayor. En caso de no haber pu jas, se hará la adjudica
ción entre ellas por partes iguales.

Regla 5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma sigu ien te:

35 por 100 el 4 de Febrero.
30 por 100 el 4 d^ Marzo siguiente.
3o por 100 el 4 de Abril inmediato.

„ Quedando todo el depósito en garantía hasta la en tre 
ga del ú ltim o plazo, y recibiendo al verificar la de cada 
uno de ellos las ob ligaciones eq u iva len tes ; y si estas no 
estuvieran corrientes para la emisión, las carpetas provi 
sionales que las representen con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas* serán canjeadas tan pronto 
como las obligaciones se hallen dispuestas para su emi
sión.

Regla 6.a Las cartas de pago que acrediten los depósi
tos serán devueltas en el acto á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido aceptadas, reservando en la 
caja de la Compañía las correspondientes á las admitidas.

Regla 7.a Para mayor facilidad de los sorteos de amor
tización se verificarán estos por decenas, de raódo que la 
extracción será sobre los números referentes á las que 
contienen las obligaciones que hayan de sortearse, amor
tizándose por cada núm ero que se extraiga la decena que 
le corresponda; es decir, que si saliese el núm. 1 , se 
amortizarán las obligaciones del 1 al 10; si el 2, las com
prendidas desde el 11 al 20; si el 3, las del 21 al 3 0 , y asi 
sucesivamente.

modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á tom ar  obligaciones

de la Empresa dei ferro-carril de Langreo al tipo d e .........
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856, 
habiendo depositado la cantidad correspondiente, según la 
adjunta carta de pago.

Madrid d e .  de 1858.
(Firma del interesado.! 4

COMPRA DE CABALLOS.— DESDE EL DÍA 15 DE 
los corrientes queda abierta en Vicálbaro la compra de 
caballos domados para el arma de caballería.

Los caballos que deben adquirirse han de tener por 
lo ménos siete cuartas y cinco dedos de alzada , completa 
sanidad y muchas an ch u ras ; en el cuartel que ocupa el 
regimiento caballería della Reina serán reconocidos, por 
la Junta establecida al efecto, los caballos que se p resen
ten desde las once de la mañana á las J re s  de la larde.

Madrid 16 de Diciembre de 1858,=  Eduardo Sardana.
4926

EN VIRTUD DE ACUERDO DE LOS SEÑORES PATRO- 
nosde las memorias fundadas en 22 de Abril de 1597, por 
el Licenciado D. Matías Urosa, natural que fué de esía 
corte y Capellán de honor del difunto Sr. Rey D. Felipe ÍI, 
con objeto de dotar huérfanas, célebrar misas y otros 
laudables objetos, ha sido declarada vacante la capellanía 
que disfrutaba D. Francisco Golf, y en su consecuencia se 
cita , llama y emplaza á todos los que como parientes más 
próximos del fundador se consideren con derecho al uso 
y disfrute de dicha capellanía vacan te , á fin de que den
tro del término de 30 dias presenten sus solicitudes docu
mentadas á dichos Sres. Patronos por conducto del Se
cretario de las memorias D. Pablo de la Lastra en la Escri
banía de núm ero de su cargo, sita en la calle Mayor, n ú 
mero 106 , todos los dias no feriados á las horas de cos
tum bre.—Pablo de la Lastra 4984

OBRA DE TEXTO. — PLUTARCO DE LOS NIÑOS.—  
Libro de lectura para las escuelas, aprobado por el Con
sejo de Instrucción pública , adoptado en las principales 
escuelas de casi todas las provincias de España y reco
mendado eficacísimamente por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la edu
cación de los niños que se han publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que prueban su alto m érito , 
entre otras muchas que de dos años á esta parte se han 
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiembre de 1858.)— 
Junta superior provincial de Instrucción pública..—Uno de 
lo más sagrados deberes de loa Gobiernos es procurar 
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
par que robustezcan sus creencias religiosas, les inspiren 
amor patrio, dándoles á conocer las glorias y las virtudes 
de sus abuelos, inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas. De aquí el deber no ménos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer presente á los encargados de 
la enseñanza prim aria que su misión es hoy más im por
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy ha dependido la suerte de la sociedad de las máximas 
que se inculquen en el corazón de Tos niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte en ellos el 
amor á la p a tr ia , el amor á la familia y la fe de nuestros 
m ayores, eternas bases de toda organización socia l, debe 
de ser preferido por cuantos directa ó indirectam ente in 
fluyan en la educación.

El Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
infante, que tantos elogios ha merecido á toda la prensa 
periódica , que se halla aprobada por el Gobierno de S. M. 
é introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de España, reúne todas las condiciones enume
radas , como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
ta n to , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia, 
espero que emplearán , dentro del círculo de sus respec- 
tivas atribuciones, cuantos medios consideren oportunos 
para la adopción del Plutarco como libro de lectura en_ 
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser" 
uno de los que más ventajosamente pueden influir en la 
nstr uccion de la juventud.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.=El Marques de la 
Vega de Arrnijo.»

No es ménos expresiva y favorable á este libro la c ir
cular del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

«Comisión de Instrucción prim aria.— Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito de la obra titu
lada Plutarco de los niños, por D. Modesto Infante, la 
que ha sido aprobada como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en 25 de - Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa periódica; y consi
derándola también la rorporaeion altam ente ventajosa 
para la educación de los n iñ o s , y digna de que se gene
ralice en las eseuelas como el Catón y el F leuri, ha acor
dado recom endar á VV. su adquisición para las escuelas 
púb licas, y encargarles ejerzan en las particulares su 
respetable influencia para que también sea adoptada co
mo libro de texto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1857.==Antonio Cánovas 
del Castillo.=Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción primaria de »,

Pudiéramos insertar otros m uchos. documentos pro
cedentes de Autoridades no ménos ilustradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b re 
vedad. Él Plutarco de los niños tiene ya hecha su repu - 
acion.

Se vende á 4 rs. cada ejem plar en las principales li
brerías de España. Tomando por mayor se hacen gran 
des rebajas á los in sp ec to re sm aes tro s , libreros &c. Di
rigirse al Administrador del Plutarco de los n iños , calle 
de la Aduana , núm. 23, cuarto p rincipal, Madrid.

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental.* Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso Je  dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote corita  
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de D. Bernardo de 
V albnena , con el poem a de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venía por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en a d e la n t e .

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l .  — Hoy no hay función. La de mañana 
se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  (a n t e s  d e  la  C rjjz). — A las 
cinco de la tarde. — El Nacimiento del Hijo de Dios en el 
portal de Belen, espectáculo m ím ico-lírico-bailable en dos 
actos, y en que tom arán parte 150 niños.

Entrada general 2 reales.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la ta rd e .—El 
payaso , drama en cuatro actos.— El peluquero chasquea
do, ó la tahona, tonadilla.

A las ocho y mediá de la noche.— El cura de aldea, 
dram a en tres actos.— La Petra y la Ju a n a , ó la casa de 
Tócame Roque, sainete.

T e a t r o  d e l  Ca r g o . —A las cuatro y media de la tarde.— 
Sinfonía. — 33.333 reales y 33  céntimos por d ia , 
dido juguete cómico en tres actos, arreglado 
por D. Isidoro Gil. — Las modistas en un baile de ca , 
baile. — Los maestros de la Raboso, ó el TripH1 , %
tonadilla. ^ ^ p 0r ser ella, sin serA las ocho y media de la noche. '
ella „ aplaudida comedia nueva , en , p ;nA/in L 
glada al castellano por los Sres- ° Uen'
do.— Cada cual con su cada cu»1’ baile nuevo.—La come
dia de Maravillas, sainete-

T e a tro  de Novb»*®®15 — a  las cuatro de la tarde.— 
Desdichas de ? < ^ ’ Í"8nete cómico, nuevo , en dos 
ac to s— chit! chxtl comedia nueva en un acto.—Las fi
guras de m ovim iento, sainete.
/ A las ocho y media de la noche. — Cid Rodrigo de Vi- 
m Tt drama en tres actos y en verso .— Divertimiento de
baile.


